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Diftcción General de Beneficencia y Obras Sociales (Sec
ción primera).—Concediendo el irig.-eso en la Qrdcn 
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[(Dirección Técnica. Sección T ransportes).—Relación ñú-. 
mero 38 de artículos intervenides que necesitan guía 
p a ra  su circulación.—Páginas 5407 a 5411.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría, (Sección de 
Contabilidad y ' Presupuestos).—Circular por la que se 
hace pública la expedición de los libram ientos que se 
deta llan .—Páginas 5411 a 5415. ‘

D'r.ección General de Enseñanza Primaria (Sección de 
ITindaciojics).—Edicto por el que se* concede audiencia 
a los repiescotantes de las Fundaciones instituidas en 
Villadiego y 'T varrub ias  (Burgos) por don Ju an  Ro
dríguez de S an ta  Cruz y don Tomás Barbadillo, de
nom inadas «Cáledra de llatinidad» y «Escuelas».—Pá-1 
gina 5415. -

Dirección General de Enseña <za JJn iversila!’ia.—Escalafón 
de C atedráticos num erarios cfev 'Universidad (Situación 
en 1 de febrero de 1045). Suplemento al núm ero 181. 
Fascículo único, páginas 1 a 48.

OBRAS PUBLICAS. — D.rección G-neral de Caminos 
(Construcción y Reparación).—Adjudicando a los se
ñores que se citan las subastas de las ob rrs.de  repara
ción de carre teras que se expresan.—Página 5415.

TRABAJO Dirección General* de Trabajo.—Aclarando 
el articulo .2, núm ero 2; c.e '.a vigente R eglam enta
ción Nacional del T rabajo  en C. A'. M. p. S. A.-APági- 
na  5415. ;

Indice de Leyes, Decretos, o rdenes y demás, disposiciones 
, oficiales que se han  publicado duran te  el mes ¡de junio 

de 1845.—P áginas •5416 a 5456.

ANEXO UNICO.—Anu cios oficiales, ¿mrticulai es y admi
nistración de Justicia.—Páginas 2255 y 2256.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

Mi n i s t e r i o  De l  a i r e

C O N C U R S O S

O R D E N  de 18 de junio de 1945 por 
la qu e  se convoca concurso para cu
brir una plaza de Je je  d e Pilotos 
de la Sección de Experim entación  
en Vuelo en el Departam ento de 
E q u ipo  y Arm am ento del Instituto  
N acional de T écn ica  Aeronáutica.

Con objeto de cubrir una plaza de 
Je fe  de Pilotos de la Sección de E x 
perimentación en Vuelo en el -De
partamento de Equipo y Armamento 
del Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica, se convoca un1 concurso 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1 . a Ser  español y de edad' infe
rior a cuarenta años.

2.a' E s ta r  en posesión del título 
piloto militar con aptitud de ca

sa. y de hidros, habiendo realizado 
el curso de vuelos sin visibilidad en 
i *  Escuela  de Matacán (Salam anca) .

 3 .a Serán méritos preferentes pa
ra la .'pro-visión de este  concurso :

a) * El número de horas de vuelo.
b) . Haber tenido mando en Uni

dad aerea.
c) L a ,  posesión deí título de In

geniero Aeronáutico.
d) 'La posesión de títulos relacio

nados cor^ la Aeronáutica.
4.a las  instancias de los concur

santes civiles irán acompañadas : .
a) .Del título de Pjloto Militar y 

certificado de las derpás condiciones 
y méritos,

b) T re s  fotografías iguales, ta
maño carnet hechas de frente y d e s 
cubierto.

c) Certificado del Registro  de 
Penados y Rebeldes de no haber Su
frido condena ni estar declarado en 
rebeldía. 1 • .
••• 5.a L a s '  instancias de Tos concur
santes mili-tares .serán informadas- 
por los Jefes donde presten sus ser
vicios.

6.a L a s  instancias deberán ser d i
rigidas al lExcmo., Sr . Director gene-^ 
ral del I. N. T .  A,
• El plazo de admisión será el

de quince días, a  partir de la publi
cación de este concurso. . 1 1

8.a Los concursantes admitidos 
que pertenezcan al Ejército del Aire 
quedarán en situación de «Supernu
merario clase «A». >
* 9.a 'Los coYicursan tes. .elegidos fir
marán un contrato de trabajo, cuyas 
condiciones podrán ser examinadas 
en ila Secretaría Técnica deí Instituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica.

M a d r id ,  18 de junio de 194.5.

V IG O N

Academias

O R D E N  d e 22 de j unio de 1945 por 
la  que se conceden los beneficios de 
Academ ia a  tres huérfanos.

Por, reunir las • condiciones fi jadas 
en el Real Decreto de 21  de agosto 
de 1909 (<(C. L.» nurn. 174), en. re
lación con el apartado 6 ) 1 del artícu
lo q.° de la' L e y  de 27 de. septiembre 
de 1940 («D. . O. E.»  núm. 229) y 
Orden de este Ministerio de 22 de 
octubre de 1941 («B.. O. A.» i iú m u g



N ú m . 1 8 1  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  P á g i n a  5 3 9 7

13 3 ) ,  se c o n c e d e n , los beneficios de 
in g re so  y perm a nen cia  en las A c a d e 
m ia s  de* e*te E j é r c . : ) ,  p rev istos  en 

• la v igen te  leg is lac ión , 1 al p erson al  
qu e  a continuación se re la c io n a :  

Don Alfredo  M alibrán  Moreno, co
mo huérfano  del ( a.pitán de I n g e 
nieros'  d< n Alt redo de M alibrán E s - 
ea>si,  muerto  g lor iosam en te  en e¡. 
C u a r te l  <le Ingen iero s  de L e g a n é s  el 
22 de ju lio d e  J93Ó.

Don F e d e r ic o  y don F r a n c i s c o  l e 
var  D e lg ado ,  como -huérfanos del 
S a rg e n to  de In fa n te r ía  don b r a n a s . - 
co T i  var  Pérez, desaparecido  en ac 
ción d e 'g u e r r a  el día 25 de  sep tiem 
bre de 1924.

M a d i id .  22 de junio de 1945.

V IG O N

Convocatoria

O R D E N  de  27 de junio  de 1945 por  
la que se no m b ra n  a lu m n o s  de la 
E s c u e la  de Ay u da n tes  de I n g e n ie
ros Aeronáuticos a los aspirantes  
aprobados que se re lacionan.

 C om o resultado del concurso-oposi
ción convocado por Orden de 1 1  do 
diciembre de 1044, «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 136, pa
r a  cubrir  plazas de ingreso  en la E s 
c u e l a 'd e  Ayudantes ,  a fecta a la A c a 
dem ia  Mil itar de Ingenieros eronáu- 
ticos, y teniendo etf cuenta  el a rt ícu

lo cuarto de la  Convocatoria  por el 
que se crean cinco becas en las.  con- ; 
.(iliciones señaladas  en la Orden mi- ! 
nisterial de 30 de abril de 1944 («Bo- 1 
leíín Oficial del M in isterio  del Aire» 
número 52), quedan nombrados a lu in-  ! 
nd-s do la- m encionada E sc u e la  de ¡ 
Ayudantes do Ingenieros Acronáuti- ; 
eos los aspirantes aprobados y que 
a continuación se relacionan, por or- | 
don de coneeptuaciói^ y con expresión 
de su situación militar  actual.

iLos interesados deberán efectuar $u 
incorporación a  la c itada E sc u e la  el 
día 18 de septiembre de 1045, s igu ien
do las instrucciones que habrán reci
bido do la Dirección de la A cad em ia  
M ilitar  de Ingenieros A eronáuticos,  ! 
siendo fi liados y quedando en el E jé r -|  
cito dril Aire en las condiciones fija- 
das en el artículo 12 y siguientes de 
la C o nvo cato r ia ,  causando, ppr lo | 
tanto, ba ja  en sus  C u erpo s  de proce
dencia , los que estén ep. filas, en la j 
revista  ad m inistra t iva  de octubre, y 
alta en dicha A cad em ia  Mil itar.

H a n  quedado sin cubrir  cuatro  p la
zas libres y dos p ara  becarios, y con 
el fin de proveerlas se verificarán nue- , 
vos exá m e n e s  con a fre g lo  a las si- I 
guien tes norm as : I

1 . á • Podrán concurrir ,  sin nueva 1 
documentación ni pago  de derechos, 
los opositores qu é  hayan sido apro- • 
hado en el primer grupo,  en los e x á 
menes ordinarios y  no h ay an  supera
do el segundo.

2 .a Todos los concursantes sufri

rán el exa m en  completo del segundo 
grupo, en sus dos partes  (práctico y* 
oral).

3 . a L o s  que resultasen aprobados 
serán colocados por orden de ca li f ica
ción, a  continuación del último apro
bado en los exá m enes  ordinarios, y 
serán nom brados  Alum nos de la E s 
cuela de Ayudantes-, los precisos p ara  
cubrir  las plazas, quedando los res
tantes  aprobados, si los hubiese, sin 
derecho ninguno para nuevas convo
catorias .

L a s  dos becas serán concedidas tam 
bién por ordeiv de eonceptuación a 
los soldados-obreros y especia listas de 
pr im era aprobados que obtengan m a 
yor  puntuación.

4.a To d o s  los comprendidos en la 
presente Orden deberán presentarse 
él martes, día dieciocho del próxim o 
m es de septiembre en la Biblioteca 
Central del Ministerio del Aire (calle 
de la Princesa,  núm. iq), a las ocho 
y media de la m añ an a .  /

Aquellos que no lo efectuasen se. 
entenderá renuncian a todos los de
rechos que pudieran correspondorles. 

j 5 .a Todo  lo no previsto en las nor- 
I m as  anteriores se resolverá con arre- 
1 glo a ■ l i s  preceptos contenidos en la 
O r d e n  ministerial de« t i  de diciembre 
, de >1944 (oBoletín Oficial *del Aire»  

número 136).
Madrid, p ; .  de junio  de 1945.

 V I G O N

Relación que se cita

N úm. NOMBRE S ituación m ilitar actual

1 .
2.
3 -4 -5- 
6.
7*

•8.
9 -

10.
1 1 .
12. 
*3 : 
*4- 
! 5- 
16. #
D- ’
18.
19:
20.
21.
22.
23-
24*
25,

D . Enrique G arc ía  Bayo
D. Clem ente López Pérez ............. »•.
D. Antonio Salazar López
D. Roberto G arcía-R ovés del Cam po.
D. Antonio ' Tom ás Castell
D. Jo sé  R egás /Gassó
D. R afael G arcía Rodríguez
D. José Meroño Martínez 7
D. iLuis R iesgo Ménguez
D. L u is  Do Cam po Gu-itard • ........».
D. Ram ón Ballester Palacios ............
D. Juan  Rodero Monllor ..................
D. Em ilio Mouriscot Gutiérrez 
D .. Félix  Antonio Pinedo Vadillo 
D, M anuel Sorríoza M iranda
D. Iosé C arlos Sánchez G arcía .......
D. Joaquín Pascual Sintes ....... ........
D. Florencio Bantí Ju liá  ...... ..............

(becario) D. Angel Juárez Nogueras.
D. Joaquín G arcía Loscertales 

(becario): D. Alfonso Lanza Gómez.
D. M anuel Turiel López .....................
D. Julio O rgado Hernández 

(becario) D. Juan  H errera Pérez ... 
D. Angel Gómez Méndez ..................

Teniente de complemento, de Infantería (Ejército de T ierra). , 

Soldado de In^-antería (Ejército de Tierra). -

*

Cabo Ingenieros (Ejército de Tierra).
Mozo reemplazo 19 4 1, con prórroga (E jérc ito 'd e  Tierra).
Soldado de Transm isiones (Ejército de Tierra).

Mozo reemplazo 1944, con prórroga (Ejército de Tierra).
Soldado de T ransm isiones (Ejército de Tierra).
Soldado de Transm isiones (Ejército de Tierra).
Cabo Especialista Radiogoniom etrista (Ejército del Aire).

Cabo MecánicoMMotorista (Ejército del Aire)^ . •
Soldado del Ejército (de T ierra  (Grupo de Farm acia).

Cabo Obrero (Ejército del Aire).
Soldado del Ejército de T ierra  (Com pañía de Defensa Química).
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Cursos

O R D E N  de 28 de junio  de 1945 por 
la que se designan alum nos para  
asistir a un curso de Vuelo sin Motor 

 al personal que se expresa.

Se de-signan ahim-nus para asistir  
a  un Curso de Vuelo sin. Motor en 
las Escuelas  ■dependientes de este 
Ministerio, y conforme a lo regla* 
¿neniado por el mismo, al personal 
relacionado a continuación, quienes 
deberán hacer su presen ración en el 
Instituto de Medicina Aeronáutica' de 
Madrid (calle del General Oraa,.  nú
mero 30), a partir dei día de la le
cha de la 'publicación do esta orden 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , al objeto de Sulrir reco
nocimiento médico, pasándose, se
guidamente, por la Dirección General 
de Aviación Civil, Sección de Vuelo 
sin Mo-tor, calle de M agdalena, nú
mero 12, para ser pasaportados : los 
aptos, a la E scuela ,  y a su residen- 
cia los que en el reconocimiento re- 
resul tasen no aptos al vuelo.

Los  aspirantes que con motivo de 
los exámenes de ingreso en ¡la Aca
demia General del Aire hubiesen 
sido reconocidos recientemente, harán 
su presentación directamente en la 
mencionada Dirección General de 
Aviación Civil .

Aspirantes que se citan

Enrique Batalla  Moreno de E s p i
nosa. • •

Luis  Borbón y  de Cáralt. .
Emilio Capaz Martínez:
Alfonso Carrillo  Ruiz Martínez. 
Pedro del Castillo Agudín.
Angel Diez Arias. .
Francisco Fernández Portillo.
Pedro Fernández Vaídés.
Inocencio de Fúne£ Alegre.
Justo  Galán Alonso.
Juan  Gelis  Gil.
Juan  Gómez 'Córdoba.
Pablo Gondrán Pérez.
Fernando* Hernández López. 
Fernando Martínez C ontrera9. 
Enrique Martínez Kohler.
Prudencio M ayor Macías.
Basilio Marino Sainz.
Domingo M esa Miró.
Norberto Morales Sanz.
Carlus Moreno González.
Jesú s  Muñoz Alonso.
Arturo Núñez Vena.
JuSé L u is  Núñez Vena, 
josé María O rdubas Artieda.

Lu c io  Recio de la  Serna.

Fran cisco  Rodeiro Amado.
Joaquín Gabriel Rodríguez San- 

chezgómez.
Fernando Sainz Belicia.
Manuel Sánchez C e a j  

■ Arturo Sanz Sanz.
Ignacio T ab ead a  Martínez de Irujo 
Salustiáno Vicente Sánchez.

Madrid, 2S de junio de 1945.

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

O R D E N  de 28 m ayo de 1945 por 
la que se concede la Cruz de San  
R aim undo de Peñafort a don S e
gism undo M artín-Laborda y R om eo , 
Ju ez  de Prim era Instancia e 

Instrucción de C ádiz .

limo. Sr. : En  atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Segismundo Martín-Laborda y 
Romeo, Juez de Primera /Instancia 
de ascenso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de San Raimundo 
de Peñafort, para recompensar lia ex
traordinaria labor desarrollada en el 
Juzgado de Primera Instancia de C á 
diz, que desempeña.

Lo  que participo a V . I. para «u 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 28 de m ayo de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, •

O R D E N  de 28 de m ayo de 1945 p o r  
la que se concede la  Cruz D istin
guida de prim era clase de S a n  R a i
m undo de Peñafort al R everen do  
señor don Jo sé  Viader M alla, Secre
tario de la C uria D iocesana de B a r
celona .

 ̂ limo. Sr. : En  atención a  los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en el Reverendo señor don José V ia 
der Malla, Abogado, Secretario de la. 
Curia  Diocesana de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la  Cruz Distinguida de 
primera clase de San Raimundo de 
Peñafort,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945.

A U N  O S

limo. ’Sr. Subsecreta:io de este Mi
nisterio. (

O R D E N  de 12 de junio  de 1945 por 
la que se rem iten lo s efectos de la 
pena accesoria im puesta a don 
Dámaso Fernández del P ozo, en cuanto 

 suponga im pedim ento para el 
ejercicio de su profesión de M édico .

Excrno. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 314. por la C o
misión de Penas Accesorias a virtud '

I de instancia de don Dámaso Fernán
dez del Pozo, de treinta y ocho años 
de edad, con domicilio en Guaren a, 
calle de Medellín, núm. 34, de profe
sión Módico, en solicitud de «la re
misión de inhabilitación y rehabilitar
le pára poder ejercer libremente su 
profesión de Médico»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la ('omisión de Pénas Acceso
rias :

Que se remitan los efectos de la pe
na accesoria impuesta a don Dámaso 
Fernández del Pozo, en cuanto supon
ga impedimento para el ejercicio de 
su profesión de Médico, a fin de que 
pueda reintegrarse a la misma previo 
cumplimiento de los requisitos ex ig i
dos por las disposiciones vigentes.

Lo  que digo a V. E .  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945. ^

A U N O S

Exc.mo. Sr. Presidente de la Comi- . 
sión de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 28 de junio de 1945 por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las A duanas en las li
quidaciones de los derechos de A ran
cel durante el m es de ju lio  de 1945.

limo, S r . : D e conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este  ‘D e
partamento m inisterial fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el B O L E 
T I N  O F K  I A L  D E L  E S T A D O  de 27 
del mismo mes,
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Este  Ministerio ha acordado que 
er. las '.quiciai-io^fs de los derechos 
do Arancel corre spen dientes a las 
mea canchas importadas y exportadas 
pe* las Aduanas/luran.te e! próximo 
mes de julio, y cuyo pago haya «ele 
^ca'izarse ( n billete- del Banco de 
E spaña cu vez de na a rio en mo
heda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Adua
nas será de doscientos cincuenta y 
siete enteros y  ' setenta centésimas 
per ciento..

1^0 que comunico a V. 1.’ para su 
conocimiento y efectos.

n  ios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2S.de junio de 194^

J. B E N JU M E A

limo. Sr.- Director general de Adua
nas.

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
O R D E N  de 23 de ju n io de 1945 por 

la que se a n u la  la cuarta plaza de 
Inspector Municipal Veterinario del 
Partido Veterinario de R e us (Ta
rragona).

limo. Sr. : Visto e! escrito presen
tado por el señor Alcalde-IVesiden
te del Exornó. • Ayuntamiento de 
Reus  (T arragona),  en solicitud de 
que le sea anulada la cuarta plaza 
de Inspector Municipal Veterinario 
de aquel Partido Veterinario, esta
blecida por la clasificación de estos 
Partidos de" 10 de octubre do 1940, 
y e n 'v i r t u d  de los argumentos ex
puesto

E s te  Ministerio, de conformidad 
con h s informes del Colegio Provin
cial de Veterinarios de T arrago n a ,  
de la Je fa tu ra  del Servicio Provin- 
ciál de Ganadería ' de la m isma y el 
de esa Dirección General,  viene en 
disponer jo siguiente:

Queda arulada. la cuarta plaza dé 
Inspector Municipal Veterinario del 
Partido Veterinario de R eus  (T a 
rragona) , condicionada al aumento 
dt* sueldo a "los Inspectores Munici
pales Veterinarios que ocupen las 
tres restantes plazas de dicho P a r 
tido, y debiendo ser el total de suel
do incrementado igual a la  dotación 
correspondiente a la plaza que 
anula.

ILck que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años; 
Madrid, 23 de junio de 1945.

P R I M O  D E  R I V E R A -

lime. Sr. Director general de G a 
nadería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 17 de fe brero de 1945 por
la que se dispone se publique con 
carácter provisional el Escalafón de 
Catedráticos de U niversidad.

limo. Sr. : .P ara  la debida aplica
ción de lo dispuesto en la Orden de 

c¡m.:. ú i.mu ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 12 del co
rriente mes), referente a la publica
ción del Escalafón de CaLed¡ áticos 
numerarios de Universidad,

Este Ministerio ha resuello : 
i.° Que el Escalafón mencionado 

se inserte, con carácter provisional, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADO.

2.0 Qué a partir del día de su pu
blicación se cuenten veinte días natu
rales para que se puedan formular ¡las 
reclamaciones que en derecho se esti
men prucedentes hacer contra su re
dacción actual ; y

3 .0 Que a los Catedráticos’ exce
dentes que no hayan cumplido lo dis
puesto en el artículo 4.0 de la Ley 
de 2 7 ‘ de Julio de 1918, se les concede 
un plazo de q/uince días naturales, a 
contar desde el de la publicación de 
esta Orden, para q u e ‘eleven su soli
citud, acogiéndose -a dicha Ley, en 
cuanto no esté derogada por 19r de 
29 de julio de 1943; en otro.caso, se 
considerará que desisten de, sut dere
cho y ('ausarán baja  en su Escalafón.

• Lo digo a V. I. para feu conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1945.

I B A Ñ R Z  M A R T I N

Timo.- Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por 
la que se nom bra para el desem peño  
de la cátedra de «O torrinolaringolo
g ía » de la Facultad  de M edicina de 
la U niversidad de Valencia a don 
R afael Bartual Vicéns, C atedrático  
de la de S ev illa  (C ádiz).

l imo. S r . : E ’n virtud de concurso 
de traslado, y  cumplidos los trámi
tes a, que  se refiere el apartado a) 
del artículo 58 de la  L e y .  de 29 de 
julio dé* 1943,

¡Este Ministerio ha resuelto nom
brar para  el desempeño de la cá
tedra de «Otorrinolaringología;», de 
la  Facultad de Medicina de la U«nl-' 
ven&Ldad de  Valencia, al Catedráti
co de la m ism a asignatura  en la de 
Sevilla  (Cádiz), don Rafael JBartual

Vicéns, con el misrnq sueldo que- ac
túa 1 mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y doro.'L ehetus.

Dios guardo n V. 1. muchos años. 
Madrid, 11  de junio de 1945.

IBANEZ MARTIN •/
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

O R D E N  de 18 de junio de 1945 por 
la que se nombra Decano de la F a
cultad de Derecho de la U niversi
dad de Barcelona al ilustrísim o se
ñor don Ja im e A lgarra Postius,

limo. S r . : 'Visto lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley de 29 de 
julio de 1943, y de conformidad con* 
¡a propuesta de i Rectorado de ja 
Universidad' de Barcelona,

Este  Ministerio ha resUelto nom
brar a! limo. Sr. D. Ja im e  A lgarra  
Postius, Cuitedrálico de la  Universi
dad de Barcelona, para el cargo de 
Decano de la .Facilitad de Derecho 
de dicha -Universidad.'

'Lo digo a V. I. para §11 conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, iS de junio de 1945.

■ I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general d© Ense
ñanza Universitaria.- 

»

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se rectifica error de copia 
en la Orden de 30 del pasado mes 
de m ayo, pu b licada en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , nú
mero 169, de fecha 18 de los co
r r entes.

limo. Sr. : Padecido error de copia 
en la parte> distributiva de la Orden 
de 30 del pasado mes de mayo, pu
blicada en la página 5041  d«*l B O L E 
T I N  O F I C I A l / D E L  E S T A D O  nú
mero 169, de fecha '18 de los corrien
tes, adjudicando al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Huélva, para 
nutrir la (Biblioteca, una cónsignación 
de 1.500 pesetas y otra de 1.000, se 
entenderá esta  última al. Instituto N a
cional de Enseñanza Media de Avilés.

L o  digo a V. J .  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
^Madrid, 19 de junio de 1945.

! IB A Ñ E Z  'M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñadla  Media.
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O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se nombra Vicerrector de la 
Universidad de Madrid al excelen
tísimo señor don M anuel Lora Ta
mayo.

limo. Sr. : Visto lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley de 29 de 
julio de' 1943, y de conformidad con 
Ja propuesta del Rectorado de ila Uni
versidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar al Excmo. Sr. D. Manuel iLora 
Tamayo, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid, .para el cargo - de 
Vicerrector de dicha 'Universidad.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1945.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 19 d e  junio de 1945 por 
la que se declara desierto el concurso 

 de traslado anunciado pora la 
provisión en propiedad de la cáte
dra de Fisiología general y Química 

biológica y Fisiología espe
cial de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza. 
Ihno. S r . : Por falta de aspirantes 

al concurso, de traslado anunciado 1 
por Orden de 12 de mayo del corrien
te año (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 25 del mismo), pa
ra  la provisión, en propiedad, de Ja* 
cátedra de «Fisiología peñera! y Quí
mica biológica* y. Fisiología especial» 
de* la Facultad de Medicina de la 
.Universidad de Zaragoza,
* Esite Ministerio ha resueltb decla
rar desierto el concurso de traslado 
de referencia. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,*19 de,junio de 1945.

LBANEZ M ARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  d e  20 de junio de   1945 p or 
la que se dota  la cátedra de «Gra
mática Histórica de la Lengua Es
pañola de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Mur
cia. 

J lm o .  Sr. : Consignadas setenta do
taciones de cátedras para el Escala
fón de' Catedráticos de Universidad 
en los Presupuestos del Estado del 
corriente año, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8q  del Deere-, 
to dé 7 de julio de 1944, sobre Or

denación de la Facultad de Filosofía j 
y Letras, y

¡Esto MinLteric/ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a . 
dotar la cátedra de «Gramática 1 listó. • 
rica de la Lengua Española» de la 
Facultad vde Filosofía y Letras, dü 

Ja Universidad de Murcia. • j 
JLo- digo a y .  I. para su conoci

miento y e fcJPs.
Dios guárde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 20 de junio de 1945.

IB A N EZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

O R D EN  de 20 de junio de 1945 por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario con destino a la Biblio
teca general, vestíbulo, salón de 
actos, Presidente y Sala de Juntas 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

limo. Siv: Visto el presupuesto re
mitido ageste Ministerio por el Se 
cretario general -del* Consejó Supe
rior de Investigaciones Científicas, 
para la adquisición de mobiliario..con 
destino a la Biblioteca general, ves
tíbulo, salón de actos, Presidente y 
Sala de Juntas del edificio centrai de 
dicho Organismo, por un importe 
total de 3-/483.216^80 pesetas;

Resultando que asimismo rerqjte 
oferta de varias casas que se dedi
can a estas actividades, apareciendo 
como las más ventajosas para Jos  in
tereses del Estado las siguientes: Ca
sa Biosca, 1.434.555 pesetas; Casa 
Larye, ¡5. A., 1.310.415 pesetas; Cása 
Los Fernandez, 87.655,50; Casa La 
Cartu}a, S. A., 50.841,30 pesetas ; A 
don Juan Adsua.ra, 180.o o q  pesetas; 
Casa Unión C. Mondragón, 410.780. 
Total, 3.483.216,80 pesetas. Del mo
biliario metálico se adjunta un solo 
presupuesto, porque solicitadas con
diciones a otras casas que teniendo 
cupo de la D. O. E. t. S. pudieran 
^instruirlo, éstas no 4han concurrido 
por no disponer, según’ han manifes
tado, del material necesario;

Considerando que'por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el̂  capítulo quinto de ía 
Ley de Contabilidad de primero 
julio de 1911,  referente a subastas 
y-concursos, pudiendo, por tanto, 
realizarse'estas, adquisiciones por él 
sistema'do administración;

Considerandp que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 29 de mayo 
y 19 de junio^de 1945, la Sección de 
Contabilidad y' la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta-% 
do; respectivamente, Han tomado ra-* 
zón y fiscalizado el gasto propuesto,

 Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación; del presupuesto de eme 
se trata, adjudicándose «en la lorma 
detallada- anteriormente, por su im
porte total, de pesetas 3.483.216,80; 
que se realice por admi'ñist.rnción y 
.se abone con cargo al crédito que 
figura, en el capítulo .cuarto, artícu
lo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
Departamento. ■»

Lo digo a V. I* para su conocí-' 
,miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. 

O RD EN  de 25 de junio de 1945 por 
la que se dispone la distribución de 
25.000 pesetas para subvencionar los 
gastos de calefacción de las Escuelas 
de Comercio de León, Salamanca y 
Valladolid.

linio. Sr. : Consignada en el capí
tulo tercero, .artículo quinto, grupo 
cuaYto, concepto sexto, subconeepto 
sexto del vigente Presupuesto de 
gastos de este Ministerio la canti
dad de 25.000 pesetas para subven
cionar los- gastos dé calefacción de . 
diversas Escuelas de Comercio, . se
gún distribución por Orden ministe
rial, y teniendo en cuenta las ne
cesidades de esta índole existentes 
en los Cent-rps de León, Salamanca 
y Valladolid, '

Tomada* razón del# gasto por Ha 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Ministerio y fiscalizado 
por la ' Intervención de Va Adminjs-' 
tr* ciór. del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
pait.da'dfc 25.000 pesetas que figura 
en el capítulo terc^flb, artículo quin
eto, grupo cuarto, concepto sexto, 
suibconcepto sexto del Presupuesto 
de. gastos de este Departamento, se 
distriib vvp en la siguiente forma,:

A \á Escuela .de Comercio de León, 
8.333,3$-pesetas .  '

Á la Escuela de Comercio de Sa
lamanca, 8.333,33 pesetas.

A la Escuela de Comercio de V a
lladolid, 8.333,33 pesetas.

Total, 24.999,99 peseta^, expidién
dose al efecto los oportunos libra
mientos en la .forma reglamentaria.

L o  digo a V. I. para su' conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de .1945.

IB A N E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 1 9  de junio  de 1945 
la que se determ ina el salario-base  
del personal de la M arina M er c a n 
te a e fe c tos  de aplicación de los 
distintos R e g ím en e s  de Previsión y 
Segu ros  Sociales  Obligatorios .

Ilmo. Sr. : La  Orden ministerial de
i.°  de junio de 19.11 aumentó en un 
30 por 100 loa sala ríe-s mínimos es
tablecidos por ' la de 7 do abril de 
1938 para el personal de la Marina 
Mercante.

A efectos de cotización en los reg í
menes de previsión social se ha veni
do aplicando hasta e;l presente al re
ferido aumento el criterio establecido 
por ía Orden de 11  de octubre de 
1943, que excluyó del concepto de sa-', 
lar i o normal a los ingresos conside
rados como circunstanciales.

Pero como quiera que la persisten
cia de dicho aumento enerva su ca
rácter de circunstancial, y  por otra 
parte el salario que este personal per
cibe se encuentra notoriamente des
proporcionado con el que ¡le sirve de 
basé para la aplicación de los Segu
ros Obligatorios vigentes, .ya que su 
participación en el sobordo bruto lia 
quedado, expresamente . excluida del 
cómputo a realizar y terliendo ade
más presente que el expresado be
neficio es en realidad, empleando la 
misma terminología de la disposición 
que lo estableció, '"un «aumento de 
sueldo» que, aunque-sin las caracte
rísticas de una resolución definitiva, 
lleva anejo el carácter de anticipo de 
ia  retribución que- para la dotación 
de los buques se  acuerde en su día 
por la correspondiente Reglam enta
ción Nacional, / .

E ste  Ministerio' ha tenido a bien 
d isponer:

Primero* Para  determinar el sa la
rio-base del personal de la M arina 
Mercante, a efe eos de aplicación de 
los disintos Regím enes  d e  Previsión 
v Seguros Sociales Obligaorios, se 
computará el aumento del 3 por 100 
establecido por la  Orden ministerial 
de 1 de marzo de 1941.

Segundo. E sta  .disposición surtirá 
efectos a  partir del día 1 de julio 
de '945-

Disposición adicional.— Quedan de
rogadas  cuantas  disposiciones v nór- 
mas 6e opongan 'a la aplicación1;de 
la n resen té Orden. * 1 .

D io s .gu ard e  a V. I. muchos años. 
Madrid, igl de junio de  1945.

G I R O N  DE yELASCO
llrrto, Sr .  Director general de Pre- 

visión. *

O R D E N  de  19 de junio  de 1945 p o r
la que se establece  un Plus de C a r  
gas  Familiares  aplicable a las E m   
presas dedicadas a la industria y al   
com ercio  que no lo tengan ya im   
plantado en anteriores  r e g la m enta   
c ion es , salvo e x ce p c i o n e s  que  se   
indican.  

limo. Sr. : E n ,  cumplimiento de la  
coiiMgna del 'Fuero, que establece c o -  
1110 retribución del trabajo la sufi-  
cíente para proporcionar al trabaja-  
dor y 31 su familia pna vida moral y  
digna, vienen incluyendo las modcr- 
ñas Reglamentaciones un Plus de  
Cargas Familiares que representa, un j  

primer paSo para el ^alario’ familiar  
y ¡para reintegrar al., hogar a las mu-  
jeres casadas que trabajan. 

'La magnífica acogida que se ha  
dispensado a esta innovación y los  
altos y trascendí rítales principios a 
los que sirve, aconsejan ' extender os-1 
ta mejora a aquellas Empresas- cuyo' 
personal 110 la  9 ‘ struta todavía, sin 
perjuicio .de que las nuevas R egla
mentaciones que se aprueben 'puedan 
aumentar el porcentaje mínimo q u e  
la'presen-te disposición determina p a -  
ra constituir el fondo del Plus en la  
medida que permita la situación ec o -  
nómica general de la actividad de  
que se trate, así  como introducir las 
oportunas mejoras del sistema.

Por todo ello,
E ste  Ministerio ha dispuesto: 
Artículo 1.° En atención a las 

cargas  familiares de los trabajadores | 
se establece un Plus que s e r á . apli- ¡ 
cable a. las Em presas dedicadas a  da'! 
Industria  y al Comercio que no lo 
tengan implantado, y que no resul
ten. excluidas en el artículo s igu ien- : 
■te o en disposiciones posteriores. .

Art. 2.° "Quedan excluidos de ha ¡ 
aplicación de esta Orden : ■ ;

a) '1L09 trabajos \ de carácter fa-J

miliar, en las que solamente están 
ocupadas personas de 'la familia o 
por 'ellas aceptarías, bajo la direc
ción de uno de sus miembros, siem
pre quedos  que traouj.en no sé cen-( 
■sidoren asalariadas.

b) Los trabajas .me, sin tener «a- 
rácter familiar, se e j f 1 oten oca-m- 
nalmente mediame K;Sn llamados ser
vicios amistosos, benévolos ' V do 
buena vecindad.

c) El servicio doméstica''.
d) El trabajo a domicilio.
('L ¡Los talleres de confección, ves- 

tido y tocado que cuenten con men. s 
de diez trabajadores y no ocupen per
sonal masculino.

f) L a s  actividades en las cuales 
se trabaje a la parte como modo ex
clusivo de remuneración.

g j  L a  construcción de edificios y 
obras de duración real menor de un 
trimestre, por lo que se, refiere al 
personal que lleve menos de séis me
ses de servicios continuados a la m l^  
ma E m p resa  constructora.

h) La s  actividades que tengan es
tablecido el Plus de C argas.  Fam ilia
res con anterioridad, las cuales con
tinuarán rigiéndose por §us normas 
específicas, sin- perjuicio de aplicar
les las que se .consignan en la pre
sente disposición con el carácter de 
supletorias y complementarias en 
cuanto no se opongan a aquéllas.

Art. 3.° EÍ Plus de C a rg a s  F a m i
liares que la presente disposición es
tablece se regirá por las siguientes 
n o rm as :  x

1 .a El fondo del Plus representará 
en cada Empresa, el cinco por ciento 
de la 'n ó m in a  correspondiente al tri
mestre natural anterior-, entendién
dose a estos efectos por nómina la 
totalidad de las cantidades abonadas 
al personal en el indicado período.

2.a Diobo fondo se repartirá por 
el sistema de puntos en la siguiente 
proporción:

Casad os ...........................  ........  5 puntos
Ca&ados o v iudos, con un h i j o * . . . . . ............    6 »

» * » » 2 h ijos  .............................. ?  »
» » x » 3 »    8 »
» » ' » 4 »    10 \ »
» » » 5 »    13  »
» » » • 6  »     16 »
» » >* 7 »     19 »
» » » 8 »    22 »
» » » 9, »     25 >»
» >» .» 10 »     30 »

Por cada hijo que exceda de 10, 
cinco puntos más. '

3 .a P a ra  cobran" los puntos por 
razón de matrimonio sen requisitos 
indispensables que la unión sea le
gítima .y. *que la mujer no trabaje 
por cuenta propia o ajena, salvo en 
el caso de incapacidad o4" imposibi
lidad del marido. Cuando ambos cón

y uges  trabajen, percibirá el marta© 
solamente lo» puntos- que correspon
dan por. los hijos que otorguen ta! 
derecho.

El trabajador separado de su con
sorte y de los hijos, perderá el de
recho a los puntos, siempre que »ea 
el culpable de la separación ; a es- 
to$ efectos se estará  a ia ¿eclarft*
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c i ó n  ju d icia l y  a fa lta  d e  ella  se  
p re sú m irá  in o cen te ' e l cón yuge' que 
p erm a n ezca  en el h o g a r  y  al cuidado 
d e  los h ijo s, o el que d eclare, la  D i
rección  G en era l de T ra b a jo , en los 
c a so s  de  d u d a.

E l c ó n y u g e  in ocen te  p ercib irá  los 
c in co  pu-ntos del m atrim on io  y '■ los 
q u e  le Cc:rrcspondan en atención  al 
n ú m ero  de h ijo s  que te n ga  en su 
c o m p a ñ ía ; y el cu lp able  tan sólo los 
c q rresp on d ién tes a  los h ijos que con 
él con vivan  de  m odo p erm an en te.

4.a , E l v iu d o o v iu d a  con h ijo s ,1 
cu a n d o  ésto s no se com p u ten  de 
a cu erd o  con lo é stab lec id o  en la nor- 
ima sigu ien te , c o n se rv a rá  dos . cinco 
p u n to s  com o los- casad os.

5 .a S ólo se co m p u ta rá n  los hijos 
■legítimos, leg itim ad o s o ad op tivo s de 
cu a lq u iera  de lqs cón yu ges, m enores 
d e  vein tiirés* años y  qu e no e^tén en
fo cad o s ni cobren  sueldo o re tr ib u 
ción a lgu n a .

t  S e  .contprán, sin em b a rg o , los q u e ?< 
a un  siendo m ayores de vein titrés 
a ñ o s, se hallen 1 ab so lu tam en te  in ca
p a c ita d o s  p a r a ' todo, trab ajo  y aque
llos 'Otros cu ya  retribu ción  se derive  
de  un cont'rato de a p ren d izaje , h asta  
quegkcum plan la  ed a d  de d iecisiete  
años-. ’ '

El personal acciden tad o con [fl'ca- 
p acidad tem poral o en vacacion es, y 
el que se halle  enferm o, con tin uará  
p ercibiendo el P lu s m ien tras cobre 
indem nización  'o rem u n eración .

6 .a P a ra  e fectu ar el tep arto , se 
determ in ará  en priníer lu gar, la  can

t id a d  correspondiente a cada punto. 
.A tal efecto, se d ividirá el fondo del 
P lu s, por lá sum a total de puntos que 
resulté  de apIU jir al persoqal la  e sca 
la de ,1a norm av segu n da.

L a s E m p resas qu e lo prefieran, poí  
drán verificar sem estral o m en su al- 
m en te  las operaciones necesarias para 
d eterm inar veil ♦ valor de! punto, po
niéndolo en con ociip iento de la D i
rección G en eral o ' de la D elegación  
de T ra b a jo  que corresponda, según 
que desen vuelva sus activ id ad es en 

.varias provincias o en u n a  sola ; en 
tales casos, se entenderá qu e  estos 
períodos su stitu yen  al trim estre cuan 
tas veces se hace referen cia  a este en 
la presente O rden. • .

7 .a1 C a d a  trab ajad or con derecho 
a este  Plus percibirá' la' can tid ad  que 
resulte de m u ltip licar el c o c ie n te 'd e  
la  Ndivlsióh exp resad a en el p árrafo  
p rim ero de la  .norm a anterior, por el 
n úm ero de puntos qu e segú n  sus <cir- 
cu n síah cias fam iliares se Id hayan  
reconocido.

8.a E l 'P lus de C a r g a s  F a m ilia 
res se p a g a rá  -por m eses ; ello no obs
tan te, las E m p resas qu e lo preéerati 
podrán abon ar sem anal m ente ,ail per- 
sonal que cobre en esta  form a, lo que 
resulte de dividir la cantidad que le

correspondería percibir en dicho p e 
ríodo trim estral por la s  trece Sem anas 
del trim estre.

0.a N o se podrá percibir el P lu s 
en m ás de  u na E m p resa, debiendo 
cobrarse ín tegram en te  en a q u ella  que 
el em pleado e lija . C u an d o se trate' de 
personal que preste su trab ajo  e x c lu 
sivam ente por el sistem a de horas, 
percibirá el P lu s también- en la E m 
presa que e lija , pero so lam en te  en 
proporción al tiem p o contratado.- 

t 10. L a s  can tid ad es q u e corres
pondan a los trab ajadores que causen  
baja desde eil d ía  en q u e  ésta  se  pro
duzca, así .com o las qu e dejen de pa
garse  por cualqu ier c ircu n stan cia  du 
ra n te  pn trim estre, in crem en tarán  el 
fondo del P lu s del período siguien te.

11. E l personal oue^ in grese  des
pués de establecido el valor del pun
to percibirá el Pilus q u e l e '  corres
ponda según, su .situ a ció n  fa m ilia r , 
pero solam ente en p róp orció* al tiem 
po que reste  d e l período y a  in iciado.

A tal e fecto , la  E m p resa  anticip a
rá las can tid ad es necesarias-, de las/ 
cuales se re in tegrará  con  c a rg o  a l fon 
do del período siguien te . L a  falsedad 
i r  om isión de datos en ilas -oportunas 
declaracion es q u e  e l trab ajador deba 
form alizar determ inará la -pérdida del 
derecho al P lus, du ran te  un sem es
tre, y la  rein ciden cia, la  pérdida <¿efi-. 
n ltiva  de este  beneficio.

12. L a s  situacion es fam iliares re
feridas al día prim ero del trim estre , 
n atural, h abrán  de d 'ed árarse por los 
interesados 'd en tro  de los diez prim e
ros d ías del m ism o, sin  qu e puedan 
tenerse en cuenta, fhasta  el período 
siguien te las a lteraciones qu e se pro
duzcan en el tran scu rso del mismo*

13. L a s  E m presas qu e card fcan  de 
personal con derecho al P lu s de C a r 
ga s F am iliares d istribu irán  el ^fondo 
del m ism o  entre todos sUs trabajado-, 
res, en proporción a  sus sueldos, ex- 
chivándose del reparto a quienes des-* 
em peñen los c a rg o s enum erados en 
eil artícu lo  ¿óptjm o de, ía  L e y  de C o n 
trato de T ra b ajó .

.14. P a ra  entender en cu a n to  se re-, 
lacjo-ne ,con este P lu s, j e  con stitu irá  
en cada E m presa u na C o m isió n , in
te g r a d a , por el Jefe de la m isin a o per- 
spña en quien d elegu e, y  de uno a  
cuatro trab ajadores que aquél d esig
n ará, previa  propuesta en tern a del 
S ind icato , el cual p rocurará qu e  estén 
representadas las d iversas ca te g o ría s  
profesionales.

15: E l Pillis de¡ C a r g a s  F a m ilia 
res no se com p u tará  p ara  la liq u id a
ción de, «.uotas- de los S egu ro s y S ub
sid ios .Soci a lef.

Art. 4.° Q u e d a  fa c u lta d a  l a ’ Di
rección  G en eral de  T ra b a jo  para  dic
tar cu a n tas resoluciones e x ija  el cu m 
plim iento de la .«presente disposición, 
a&í com o ¿ara acordar las normas es

p ecíficas, y  las inclusiones o e x c lu sio 
nes ap licables a determ inadas a ctiv i

d a d e s  cu yas c ircu n stan cias ó caracte
rísticas reclam en un régim en  especial.

Art. 5.° E sto  O rden e n tra rá  en v i
g o r  el d ía  i.°  de ju n io  de 1945, de
biendo tom arse com o base para la 
determ inación  d $  C a rg a s
F a m ilia res ' da nóm ina del cu atrim es
tre m arzo-junio y las situacion es fa
m ilia res cread as hasta  el i/° de ju lio . 
E l valor del' punto que resulte  ¡regi
rá  h a sta  ej 30 d e  septiem bre próxim o.

Lo- que d ig o  a  V . I. a  los e fectos 
oportunos. *

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 19 de ju n io  de 1945. ‘

G I R O N  D E   V E L A S C O  

lim o . Sr. D irector general de T ra b ajo .

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Consejo de Estado (Secretaría   
General). (Tribunal de oposiciones para 
ingreso e n  el Cuerpo de Letrados)

Considerando admitidos a  la práctica 
de l os ejercicios correspondientes a 
lo s  opositores que se relacionan .

D e  co n fo rm id ad  con lo d isp u e sto  ■ 
en los artícu lo s  '48 ,y  ¿3 del R e g la 
m en to d e  e s te  C o n s e jo , el T rib u n a l 
h a  aco rdado .considerar a d m itid os a . 
la  p r á c t ic a  de los e jercicio»  d e  opo
sición, én razón a  la co n cu rren c ia-<íe 
los requisitos exig id o s p ara  ia  m is
m a, á  los • op o sitores . q u e , según  el 
orden d e  p resen tació n  d e  in sta n cia s , 
a  con tin u a ció n  se  e x p r e s a n :

1. D . José M an u el N úñ éz L a g o s.
3. D ; Juan A . R ó zp id e  Pellipo.
5. D . A n ton io  d e  TJrzaiz R o d rí-

. gu ez. >
6. D . Ju an  E s te lla  B erm ú d ez

d é  C a s tr o .
7. ' D . M arian o  N a v a rro  R u b io .
8/ D . C e c ilio  S eren a  V ello so .

/ 9.. D . P a b lo  R ico-A vello  . R ico .
10. D . P edro* M ig íie l-Q ú ija n ó  y

G o n zález  d e  la P eñ a.
11. D . E n riq u e  J. M en eses de

O ro zco .
12. D . J esú s G a rc ía  -/V a k le ca sa 9

S a n ta m a ría .
13. D . D elfin o M arce lin o  V e la sco

y V e la sc o ." '
15. D . E d u a rd o  G a rc ía  y_ M artí-

m ez-C arende.- ( -
16. D . Enrique Toral y  Pefía-

rá n d a . .
17. D. Enrique Troncoso Cadena.
18. * D . C a r lo s  D ib ik io s  O liv e ira .
19. D .a V irg in ia  A bréu  y  de  B il

bao.
21. D. Félix .Sánchez Verde*
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22. D. F ran cisca  - Sánchez-Apellá-
niz y V alderram a. ,

23. D. Antonio G arcía  Pablos.
24. D. Jo sé  Maki-mado y F e r

nández del '1 orco.
25. D. Bbis Oliet Gil.
26. D. Ja im e  de A lm iar Qterinin.
27. P.  Carm elo R e nsp vales ,V i

van co.
29. I"). Jo sé  R u is Mon.toro C astilla
30. I). Angel Di'^z de la R iva. 
3 L  D .‘ Am afio Gimen.o L in ares. 
■32. . D. L u is  V acas M edina.
3 3 . D. iFrancisco B erru gu ete  In- 

. d a V rre .
35. D. Manuel Péláez Nieto,

.36. D . G abriel Cc^rphado Z a ra 
goza.

38. D. C arlos Guem be Despoux.
42. D. Pedro Tenorio MaCías.
43. D. C arlo s  Ig lesias Selgas.
44. D. Jo sé  M artín Sam pedro.
45. D. Jo sé  iLois Esteva*
46. O. V icente Feriad os P allás.
4S. D. Salvador Soler Serra.
49- D . Fernando T am es Semina-

rio.
54. D. Angel Sam per G arcía.
55. D. Jo sé  Antonio O rtega R o 

sales.
59. D. Ignacio Blázquez Salso.
60. D . Francisco  D elgado y D el

gado.'
6.1. D . B ienvenido V alen cia  V a 

lencia.

L a  opositora doña V irg in ia  Abréu 
y de Bilbao, que figura con e l-.nú
mero 19, caso de aprobar los e jerci
cios necesitará acreditar para tom ar 
posesión el cum plim iento d e l 'S e r 
a d o  Social o. estar legalm ente exen
ta del mismo. C 
* -Asimismo, a la vi^ta de la  docu
mentación presentada por los restan
tes opositores, ha acordado cónside- 
rarleá admitidos sólo con carácter con
dicional y a reserva de que antes del 
d ía* j2 .d e  julio próximo presenten en 
la Secretaría General del Consejo, y 
durante las horas de oficina, los do
cumentos acreditativos de los extre
mos que a  continuación se expresan 
en cad a  uno de aquellos c a so s :

-NOm . N ombres v A pellidos 1 DocTjiGentos t
2 .

.  4 *

T4-
20.

2$.
34-
37-
3 9 -'

.v 40.

\

4 1*
47-

5o *
5*-
52*
53-

. $6,
¡i:
6 2:
63 .

64.

D. Eduardo Calderón So la  .......... .

D . Antonio Pérez Hernández .........

D. José M aría Hernández Sam pelayo 
D. Ju lio  Delicado Montero R íos ...

D . R afael Gibert Sánchez de la  V ega. 
D. Gabriel de la  Puerta y C hávarri. 
D. Vicynte Diez del Corral Sánchez. 
D . Ju b o  T arrazaga Beltrán -..y.

V

D.. Fernando B jjrnáldez. Alvarez .......

D . Jo sé  Beltrán de HerecKa Castaño. 4 
D. Salvador Bernal iMartín ................

D . Ignacio Hernández de Larram end i 
D. Florencio Valenciano Alm oyna ...
D . M iguel H inojosa Arnáu ............. .
D . José  Antonio López H u e rta  . . . . . . ’

D . R afael Fernández Quintarrilla ...
D. Vicente M arín R uiz ...................
D . Carlos Jo sé  Marcos- Sánchez [...

D . Ism ael Peidro Pastor .....................
D . Jesús M aría Delgado de la* R obla 

V \ 
D. Ju am  Pascual San ah uja  ................^

Certificación negativa del 'R eg istro  Central de Penados.— Certifica- . 
ción de buena conducta.— C artilla m ilitar 0 * certificado sobre el 
cumplimiento de sus. deberes m ilitares.— Certificación acreditativa 
de adhesión al Régim en;— Título im iversifano 0 cértificado susti- 
tutivo. ' y - . *

Certificación de nacim iento.— Certificación negativa del Registro C en
tral de Pen^dps.—Certificación de buena conducta.— Título uni
versitario 0 certificado sustitutivo. .3 

Certificación acreditativa de adhesión al Régim en. <■ 
Certificación negativa deil R egistro C entral de Penados.— Certifica

ción <Je buena conducta.— Cartilla m ilitar 0 certificado sobre el 
cumplimiento de suá deberes m ilitares.—Certificación acreditativa 
de adhesión al Régim en.— Título universitario 0 certificado síisti- 
tutivó. \

T ítulo universitario 0 certificado sustitutivo. ' . • 
Certificación. acreditativa de adhesión al Régim en..
T oda, la documentación.
Certificación ^negativa del Registro C entral de Penados.—Certifica

ción de buenka conducta.— C artilla  m ilitar 0 certificado acreditati
vo dél cumplimiento de Jos deberes m ilitares. '

C artilla  m ilitar 0 certificado acreditativo del cumplimiento de los 
deberes m ilitares.— Certificación negativa del Registro Central de 
Penados.' '

Toda la documentación.
Certificación negativa del R egistro Central de Penados.— Certifica- 
‘ ción de buena conducta.— Certificación acreditativa de adhesión al 

Régim en. " * j . *~
Toda la'docum entación. ~ . ’ V  '* 
Certificación negativa del R egistro Central de Penados. »
Certificación de buena conducta.
Certificación negativa del Registro Central de Penados.—C artilla  

m ilitar 0 certificado acreditativo del cumplimiento de sus deberes 
m ilitares. • , • '

Toda la documentación. f 
Toda la documentación. 4 .  ̂
Certificación negativa del R egistro  C entral de Pe nados.—C ertifi

cación de buena conducta. • • ✓ . ' •
Toda la documentación. .
Certificación de nacimiento'.—Certificación Acreditativa de adhesión 

a! Régim en. # . . ' 
C ertificación. de buena conducta. - «

L a  falta de presentación de estos ' 
documentos, tal como se especifican 
y según resulta de la convocatoria ’ 
publicada en. el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  número 151, 
de 31 de mayo de. 1945, producirá 1

‘ automáticamente la exclusión de di* 
ohos opositores, sin derecho a re-- 

’ clamáción alguna, a partir del men
cionado día 12 de julio. i 

L o  que para conocimiento de los 
1 interesados s ^ ’ hace públiy> en £da-

drid, ,a 27 de junio de 1945.— E l Se
cretario, José# Cordero Torres.— Vis- 
t6' bueno, el Presidente, R. Fernán
dez Cuesta.
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M IN ISTERIO  
D E LA G O BER N ACIO N

pirección General de Administración 
Local 1

S e ñ a la n d o  la d o cu m en ta c ió n  que han  
d e a c o m p a ñ a r  los asp irantes  acogi
dos a la ' O rd en  dé  14 de abril  de^ 

" 3 945 { B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  j 
E S T A D O  del  17) y su colocació n en \ 
el E sc a la fó n  de S ecretar io s  de Ad-\  
tn in islración  L o c a l  de tercera cate-  i 
g o ñ a . .

E n  cum plim iento  de 1<> llispwe>.U' 
!a O rden tic 14 de abril -de J945 

s o b re  ingreso  en., el E s c a la fó n  de  los 
Secretar ios  de tercera ca teg o r ía  com 
pre n d id o s  ep a lg u n o  de !oí a p artad o s  
d e  la c ita d a  O rd en, la D irecc ión  G e 
ne ra l  de A d m in is trac ió n  L o c a l  ha 
a c o r d a d o :

1 . °  v L o s  a s p i ra n te s  a quienes áíyc- 
t> cua lq u ie ra  d e  lo»' a p a r ta d o s  del 
inlimero prim ero  de  )'a Q rden de 14 
d e  abril  u lt imo qu e  d<ucer acogerse  
a  la m is m a  deberán .solicitarlo m e
diante  instancia d ir ig id a  al i lustrísimo 
señor Director genera l de Adm inis
tración .(Local,-que presentarán en e*l 
R e g is tro  Geríeral del M in isterio de la

• G obernación antes  del d a  i .°  de a g o s 
to próxim o.

2.°  To d o 9  los sol ic itantes  d e b e rá n ’ 
' a c o m p a ñ a r  a la in stan c ia  cerificado 
n e g a t iv o  d e  antecedentes  penales .

3 . 0" L o s  qu e  ju st i f iquen hab er  so 
lic itado prev ia m ente  su ingreso, en el 
E s c a la fó n  com o  a c o g id o s  a  las  (Leyes 
d e  3 1  d e  o ctubre  d e  1935 v 14 de 
octubre d e  1942 o a l a  Orden- de  
12 de  n o v iem b re  d e . 1943 co n vo c a n 

d o  oposic ión r e s t r in g id a  al m ism o 
fin, s iem pre  que  su no ad m isión  obe
dezca e x c ru isv a m é n te  a  la c a u s a  se
ñ a la d a  en el ap artad o ,  a) del primero 
p r im e ro  de la  c itad a  O rden de  .14 de 
abr i l  u lt im o, deberán a c o m p a ñ a r  ad e
m á s  la d o cu m en fac ió n  e x ig id á  pa ra  
el ing reso  en el C u e rp o  según J o s  
p recep to s  db d ich as  leyes o, en su 
ca so ,  la • se ñ a la d a  en la Orden de 
c o n vo c a to r ia  de  la. r e fe r id a  oposición 
restr ingid a ,  ad juntando  as im ism o  re
cibo dei R eg is tro  G en era l  ‘ del' M i 
n ister io  de  l a  G ob ern ac ió n  o del I n s 
t ituto  de JEstudios  de  A d m in is trac ió n  
(Local a c re d ita t iv o  d e  h ab ér  presen
ta d o  la  do cum entac ió n  q u e  poster ior
m en te  les fué  re ch a z a d a .

4.0 L a  ju st i f icac ión  d e  los se rv i 
c io s  p re s ta d o s  com o S e c r e ta r io  inte
rino/ (de los qu e  ‘ ú n ica m ente  serán 
vá l id o s  los com pren d id os  .entre el 18 
d e  ju l io  de 1936 v el 17 de  abril de 
'1945, no c om pu tán d o se  los ¡prestados 
en zona r o ja ) ,  se h a rá  m ed ia n te  cer
tificación literal del a c ta  d e  la sesión 
en que  se acord ó  el nom bram ien to ,  
cert if icac ión de la fecha del cese o 
d e  con t in u ar  d e sem p eña nd o  el carg o

sin interrupción y  certif icado ju s t i 
ficativo de las 'c a u s a s  de la  v aca nte ,  
refir iéndose  al ú ltimo Se cre ta r io  en 
propiedad que ejerció  el carg o ,  le 
cha y m otivos  d e  su cese.

5>u L o s  asp ira n te s  com prend id os  
en el .apa rtad o  d) del nú m e ro  p r i 
mero do la m en cio nad a  Orden,- 
ac o m p a ñ a rá n  so lam en te  a la in s ta n 
cia cert if icado  n e gativo  de a n tece
dentes penales  y otro exp edido  por 
ei Instituto de E s tu d io s  le A d m in i s 
tración L o c a l ,  m ed iante  el cual a c re 
diten haber ap ro b a d o  los- ejercic ios 
de* la ta lada  oposición r e s t r in g id a  cé- 
’ t I r a d a  el p a sa d o  año.

0.° Se- fo r m a r á  con los asp ira n te s  
dos .g ru p o s  en fi-s que serán  clasif i
cados según lá  lecha  en, que 01 es
t i r ó n  los serv icios  como .S e c re ta r io  
■interino,da de - cic itud dt ingreso  en 
el Cuerpo, edad y  otras c ircun stan
c ias  en i e lac ión  con el c ará cter  <lc 
ta les  servicios.

E n  el p r im e ro  f ig u ra rá n '  los  que 
ju st i f iquen  h a l la r se  com prend idos  en 
las  d isposic ione s  de  lá  iLey de 14 
de octubre de  1942 y, a  los> d e c i o s  
de - a colocación en el E s c  a la Ion, se 
incluirán en su 'd ía  e n tre  los ingre- 
s a d s  c o n fo rm ó  a  los preceptos de 
dicha Ley. S e r á  obligatorio  para  es
tos asp ira l i tes  la realización, y a p ro 
bación del cursil lo  de. capac itac ión  
que tendrá lu g a r  en ia E s c u e l a  de 
A d m in is trac ió n  y  E s tu d io s  U rb a n o s ,  
qu ed ando  e x im id o s  d e  su prác t ica  
qu ienes  acre d iten  h aber lo  y a  a p ro 
bado. v

E n  el segu nd o  grupo, 'se  c o m p re n 
derán  los d e m á s  a sp ira n te s  a c o g i 
dos a  la  r e p e t id a ’ O rden de 14 de  
abril  del corr ien te  año, ■ siendo e s ta  
f e c h a d a  que' se c o n s i d e r a r á . com o la 
de su in g reso  en el C u e rp o  y, por 
tanto, f ig u ra rá n  en • el* E s c a la fó n  a 
coptinual ' ión d e  los que integren  la 
¡promoción de  los L m g re sa & s  por la  
oposición re s t r in g id a  qu e  tuvo lu g ar  
el pasado año. P a r a  e s to s  a sp i ra n te s  
será  ob ligator io  la  rea l izac ión y a p ro 
bación d e  los e jerc ic ios  de una opo
sic ión re s t r in g id a  que se c e l e b r a r á . 
en ' l a  ind icada  E s c u e l a  d e  A d m in is 
tración y  .E s tu d io s  U rb a n o s ./  D e b e 
rán tam bién a p ro b a r  el c o r re sp o n 
dien te  curs i l lo  de c a p ac i tac ió n .  S e 
rá n  e x im id o s  de  * lá  p rá c t ica  de la 
oposición rest r in g id a  quienes  a c re 
diten haber  ap rob ad o  la ce lebrada  en 
1944, y del cdrsillo  d^ capac itac ió n ,  
los q u e  just i f iquen hab er  rea l izad o  y 
ap rob ad o  lo s . 'q ü e  tuvieron lu g a r  en 
1943 o 1944, Entendiéndose q u e  no 
se a u to r iz ará  la exención  en c o n ju n - 1 
tb de a m b a s  p ru e b a s .
. D e n tro  de los a s p i r a n te s  qu e  c o n s 
tituyen el s e g u n d ó ' grupo; se  d i s t in 
guirá/, a los efectos de su  colocación '  
en e¡ E sc a la fó n  : v

a) L o s  "que* y á  f igu ra ro n  en el

m ism o  siendo desp ués  e l im ina d o s  
po r  la c a u sa  se ñ a la d a  en el a p a r t a 
do a)  del nú m e ro  pr im ero  d e  la c i
tada O rden de 14 d e  abril ' último. 
S e  colocarán ' en p r im er  lu g a r  y su 
orden en el E s c a la fó n  es tará  deter
m inado por el m a y o r  tiempo de ser
vicios p re s ta d o s  como S e c re ta r io  in
terino en S e c re ta r ía  munic ipal v a c a n 

do, a u n q u e  se halle  ag ru p a d o  el 
A v u n ta m ie n t o  a otro u otros a los 
efectos "dé soM em*!' un S e c re ta r io  co
mún, siendo el m ínim o de  tiempo de 
serv ic ios  el de tres  iu e -S e s .

b) L o s  asp ira n te s  com prend id os  
en el a p a rta d o  d) del nú/nero pr i
mero d e j a  m en cio nad a  Orden y lo:, 
d e m á s  que integren el segundo ;gru- 
po. F i g u r a r á n  éstos  a continuación 
de  los an ter iores  y »u colocación en 
M ¡Esca lafón se d e te rm in a rá  épor la 
pu n tu ac ió n  obtenida' en el cursil lo  de 
capac itac ión .

7 .0 D e sp u é s  de e x a m in a d a  he do- 
cum entación aportada- por los a s p i 
rantes,  se publicará  en el B O L E 
T I N  O F IC  I A L  D E L  E S T A D O  una 
relación de h>s ad m itido s ,  éon indi
cación de «la .  disposición por la que 
ingresaran  en el Cuerpó, grupo en el 
que' se iles incluye, y si han de r e a 
lizar la oposición restringida., el cu r
sillo de capacitación o am bas  pruebas, 
señalándose la fecha en que darán co
mienzo los ejercic ios de una y de otro.

M adrid,  27 de junio  de- 1945. — El  
J e fe  encargado del despacho, Jo^é M a 
r ía  F l u x á .

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales (Sección primera)

Co n ced ien do  el ingreso  en la O rd en  
C iv i l  de B e n e f ic en c ia  a lq R e v e 
renda  M a d r e  /Teresa  S á n ch ez  G o n
zález, S u p e r io r a  de H i ja s  de  la C a 
ridad de los estab lec im ientos  'Insu
lares  de B e n e f ic en c ia  de S a n ta  Cruz  
de T e n e r i f e .

E n  atención a, los méritos  que ,con
curren en .la,. R e v e re n d a  M adre  T e re sa  
Sánchez González, Super iora  de. H i ja s  
de la C a r id a d  de los establecimientos 
insu lares  de  beneficencia  de S a n ta  

•C r u z .d e / T e n e r i fe ,  y ' q u e  se qxpresan 
én la Orden* com un icad a  al efectp,

E l  excelentís im o señor M inistro  de 
la  G obernación , por Orden de 22 de 
m a y o  próxirrtó pasado, y en uso de las 
facu ltades  que le confiere el R e a l  De
creto dé 29 de ju lio '  de 1910 ,  h a  teú 
nido a  bien concederla el ingresó en 
la  Orden Civil  de Beneficencia, con 
(distintivo blanco y  categor ía  de Cruz  
de pr im era  c lase  y beneficio de libre 
de gastos .  '

M adrid,  22 de junio- de 1945.—--El 
Director  genera l,  M anuel M: de T e n a .
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M IN IS T E R IO  D E H AC IEN D A  

Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente  a la extinción  
de la «Sociedad R e usense de Seguros 
M utu o s cont r a Incendios», de R eus. 

De acuerdo con To dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 123 del 
Reglam ento de Seguros de *2 de le 
brero de 19 12 , dictado (paíSa fa apli
cación de la L ly  de Segu ros de 14 
de m a y o ’ de 1908, \por el presente 
anuncio se concede up plazo de dos' 
m eses, a p ^ f i r  de la publicación del 
m ism o, p ara  que cuantos- se con
sideren perjudicados puedan oponer
se a la extinción de la «Sociedad 
R eusense de Seguros M utuos contra 
Incendios de R eus», dom iciliada en 
R e u s  (T arragona) y exponer, dentro 
de dicho plazo, lo que estim en perti
nente a su derecho.

' M adrid, 2 i: de jupio de 1945.— El 
D irector general, J .  R uiz. .

 Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial

Anunciando subasta de las obras de 
construcción de un edificio en S a
lam anca, con  destino a Delegación  
de H acienda de dicha provincia.

S^ co n vo ca  a subasta, con las con- 
dicrbñes especiales que se determinan, 
para adjudicar la ejecución de las 
o b ra s .d e  construcción de un edificio 
en Salam anca con destino a  D elega
ción de H acienda en dicha provincia, 

Los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y demás documentos que 
integran el proyecto correspondiente 
estarán de manifiesto hasta las trece 
horas del día anterior al de" la cele
bración* de la subasta, todos los días 
laborables desde las once bofas de ia' 
m añana, hasta la una de la tarde, en- 
la  Sección de Obras de esta Dirección 
General y en la  Delegación .de H a
cienda de Salam anca.

L a s  proposiciones para optar a la 
* subasta podrán presentarse durante los 

días siguientes a aquel en que sé pu
blique este anunció en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , hasta las 
doce horas del anterior a la súhasta, 
en el Registro de la Dirección Gene
ral de ¡Propiedades y Contribución 
Territorial en Madrid, o en el R e
gistro de la Delegación de H acienda 
de Salam anca. , •

A  las doce horas del día ¡¿o de^julio 
próxim o se -verificarán sim ultánea
mente las dos subastas, una en la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial en Madrid, 
a^ite el señor Director general de p ro
piedades y Contribución Territorial, el 

V .

Arquitecto Je fe  de la Sección de  
O bras, el Interventor Delegado de la 
Intervención Genera¡l de la Adm inis
tración del Estado en dicho Centro, 
un Abogado del Estado designado por 
el 'señor Director general de lo Con
tencioso y el Notario de turno en es
ta cápitql, y otra en la Delegación de 
H acienda de Salam anca, ante el se
ñor D elegado de Hacienda, el Inter
ventor, el Adm inistrador de Propieda
des y Contribución Territorial, un Ar
quitecto designado; por el señor D i
rector general de Propiedades y Con
tribución Territorial, un Abogado del 
Estado designado por el señor Dele
gado de Hacienda y el Notario de 
turno en Salam anca.

E l presupuesto de" contrata ascen
derá a cinco; m illones.ciento sesenta 
y nueve mil novecientas cincuenta’ pe
setas noventa y un céntimos (pese
tas 3.169.950,91), debiendo ^quedar ter
minadas las obras en un plazo de dos 
años, a  partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de. ciento 
tres mil trescientas- noventa v ocho 
pesetas con un céntimo (103.398,01 pp- 
setas) por lo menos, correspondiente 
al dos por ciento del tipo de subasta. 
Se considera el presupuesto de con
trata como precio m áxim o o tipo lí
mite para la -subasta.

Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados, 'en cuyo an- 
,verso se consignará, en uno : «Pro
posición para optar a la subasta y 
ejecución de las obras del edificio de 
nueva planta destinólo a Delegación 
de Hacienda en Salam anca.— Referen
cias técnicas- y  económicas del licitn- 
dor don ............ », y  en el otro : «Pro
posición para optar a la subasta y eje- 
cuóión de las obras del edifici.o de 
nueva planta dostihado a Delegación 
de H acienda erj Salam anca.— Propues
ta económica de don, ......,...»  En el

,sobre de referencia acom pañará el li
d iad o r el resguardo del depósito de 
la fianza grovisionpl, los documentos 
que justifiquen su personalidad, cé
dula personal y el poder de firmante, 

'en el caso de no actuar el proponente 
en nombre propio o de tratarse de 
persona ju ríd ica ; justificante de en
contrarse al corriente en las Contribu
ciones Industrial o de Utilidades, se
gún los casos ; los que exige el De
creto de 24 de diciembre de 1928 so'- 
bre incompatibilidades, rem uneracio
nes "m ínim as qye percibirán por jor
nada, legal de trabajo y por horas ex
traord in arias«los obreros de cada ofi
cio, y categoría que han de ser emplea
dos en las obras y l¿s referencias téc
nicas y económicas" Jo más am plias y  
detalladas posible y por las que se 
acredite haber intervenido y ejecutado 
obras de importancia simí.Iqr a lâ  ob
jeto dê  la  subasta. /

En el sobre de la propuesta econó- 
mica, extendido en papel ^sellado de la  
clase  ....... , se presentará la propo
sición redactada con arreglo al si-, 
guíente m odelo:

Don  ,. domiciliado en................
calle de .......r...., número  *, e n - '
nombre propio, o en concepto de apo
derado de don ! .......... , o en el de ge
rente o representante de la Socie- 
xlad .............. domiciliada en....... . . : ...., se
gún copia de la escritura de mandato 
o del poder que acompaño’ y que acre
dita legaiinente la representación que 
ostenta y^la facultad para ejercitar li- 
breinente estas gesí iones, enterado 
del anuncio publicado,’ así como de 
los pliegos de condiciones, v .v isto s y 
exam inados todos los documentos que , 
integran el' provecto de construcción 
de un íed ifido  con destino a la Dele
gación de Hacienda de Salam anca, so 
compromete a realizar las obras- cita
das, tomando a su cargo su ejecución»- 
y el cumplimiento de fodas las obliga- ‘ 
ciones establecidas, con estricta suje
ción al correspondiente . proyecto Y 
pbeg<v de "'condiciones facultativas y 
económicas, por la cantidad de . . . . . . . .d

Madrid a .......  de   de 1 9 4 5 .
Sr. Director general de Propiedades y 

Contribución, Territorial.
El bastanteo dedos documentos que 

p o llo s  licitadores se presenten corres
ponderá al Abogado del Estadp que 
form e parte de la Jun ta de subasta.

Madrid, 23 de ju n io\d e  1945.— E l 
Director general, Justo  González. 

1 .1 19 -A . C.

M IN IST E R IO  
DE IN D U ST R IA  Y  CO M ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y  Transportes

Circular número 526, por la que se 
fijan los cupos forzosos para el tri
go, centeno, maíz, cebada, avena, 
alpiste y garbanzos negros que se 
recolecten en el verano de 1945.

FUNDAMENTO

D e  acuerdo don lo establecido en 
el artículo cuarto del Decreto del Mi- 

,nisterio de Agricultura de fecha 29 de • 
septiembre de 1944 y las C irculares 
números 500 v 524 doe esta Com isaría 
General de Abastecimientos *y T ran s
portes, de fechas j  de diciembre de 
1944 y 12 de junio de 1945, respecti
vam ente, p propuesta del Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del T ri
go, esta Com isaría General dispone 
que los cupos forzosos de entrega qu«r
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h an  de r e g ir  d u r a n te  la  c a m p a ñ a  t r i 
g u e r a  1945-1946, p ro ced e n tes  de la s 
c o s e d la s  q u e  se reco lecten  en el v e 
r a n o  de 1945, serán  p ara  los d ife re n 
tes p ro d u cto s, en ca d a  p ro v in c ia , los 
s ig u ie n te s  :

Cupos forzosos para el trigo

q u i n t a l e s

METRICOS

A la v a   ..............................................  70.000

A lb a c e te  ........................ ...............  50.000

A lic a n te  .........................................  20.000

A lm e r ía  ............. >......................  7 / 5 °°
A v i la  ................. , ............................  100.000

B a d a jo 2  .............................i   100.000

B a le a r e s  ....*................. . ...............  30.000

B a r c e lo n a  .................   50.000

B u r g o s  ............................................  250.000

C á d iz  ................... ................ ........... ió o .p o o

C a s te lló n  ....................................   40.000

C iu d a d  R e a l  ................... 50.000

C o r  u ñ a  .................................  20.000

C u e n c a  ........... >.............................. 100.000

G e ro n a  .................. . . . . .................... 36.000

G r a n a d a  ....................    /5-Qpo

G u a d a la ja r a  .................................. 120.000

G u ip ú z c o a  ........................... ..........  i r . 000

Ja én   ............................   50.000

L e ó n   ...........................................  - 50.000

L é r id a   ............................., . ........ 80.000

L o g r o ñ o   ...........................................45.000

L u g o  .......................... . .......................‘ 14.000

M a d rid  ................................ . . . . . . . .  70.000

M á la g a  ..........: ...............................  30.000

M u r c i a   ...................................  30.000

N a v a r r a  , . . . . ............   300.000

O re n s e   .............................  id  1.000

O v ie d o  . ; ................................ i   6.500

P o n te v e d r a  ............. . .............  1.000

S a la m a n c a   ...........     240.000

S a n ta n d e r   ...............   4.000

S e g o v ia   ..........................    100.000

S e v il la   ..........................................   250.000

S o r ia  ...............................    80.000

T a r r a g o n a  .........................     10.000

T e r u e l .........................   60.000

T o le d o  ..............    120.000

V a le n c ia  *..........   k x >.ooo '

V iz c a y a   181000

E n  la s r e s ta n te s  p r o v in c ia s , d e  Cám 
Qtres, Córdoba, S u e lv a , fíu é s c a , Pa- 
len cia9 Vaüadoiid, Zam ora y Zarago
za, no in c lu id a s  eñ la  a n te r io r  r e la 
c ió n , la - r e c o g id a  d el tr ig o  se  h a rá  s i
g u ie n d o  la s  n o r m a s  e s ta b le c id a s  en  e l

artículo tercero de la C ircu la r núm e- 
ro 524.

P a ra  los productos qu e a continua

ción se relacionan, los cupos en las 
disfin tas provincias serán los siguien
tes :

CENTENO MAIZ CEBADA AVENA ALPISTE GARBANZOS
NEGROS

Q u i n t a l e s  m é t r i c o s

A la va  .....................
‘Albacete- ...............
A lican te ...............
A lm ería ................
A vila .......................
B adajoz .................
B aleares ...............
B arcelona ......... í.
B u rgos ..................
L á c e re s  . . i ............
C á d i z ......... .............
C astellón  ..............
C iu d ad  R e al ........
C órdoba ................
C or uña .................
C u en ca  ..................
G eron a ............... ..'
G ran ad a  .......
G u a d a la ja ra
G uipúzcoa ...........
H u el v a  ........1........
H u esca  .................
jaén  ............ ; ........
León .....................
Lérida  . . . . , ............
L o groñ o  ...............
L u g o  ..................... •
M adrid . ..„ ............
M ála g a  .................
M urcia  ..................
N a va rra  . . ...... .
O ren se  ...... ...........
O viedo .................. .
P alen cia  ...............
P on tevedra  .........
S a la m a n ca  ...........
S an tan d er ...........
S eg o v ia  .................
Sevilla  .........,r .. .. -

'S o r ia  ......................
T a rra g o n a  ...........
T eru el ....................
T oled o ..................
V a len cia  ...............
Vadladolid ............

‘V iz c a y a  ...... .
Zam o ra
Z a ra g o za  . . . . . . . . . .

10.000'

500

10.000

1.000

7.000
2 .(XX)

2.500

18.000
8.000  

9*000 

ó .oo o
10.000

1.000

4.000
20.000

5 . 0 0 0
2.000  

50.000
15.000

2.000
500

35.000  

5 - 5 0 0  
1 .0 0 0 '

19.000

18.000

10.000

1.50 0

15.000
10.000  

500
. 1.000

1 0 .0 0 0  
6.000

5 0 °
8.000

1.500
14.500  

500

10.000
9.000

7.000
25.000

26:000
25.0(30

7.000
2.000

, 3 -5 ÜO
4.000 •

10.000
1.000
7.500  

300
5.000

10.000  

7 -5 ^ 0
10.000
22.000

7 4 -5 o o

12.000

60.000

4.500
2.000  

- 500

7.000  
500

6.000

25.000

j.OOO
14.000

15.000
4.000
8.500

2.000  
12.500 
1 0 .0 0 0

5.00Ó

/  3 .C(X3
3.000

10. OCX)
1 .500

. 5-ono 
I 2 .000

' 7.000
4 .000
2.500 

4 10.000
3.000

io.ood
3 -5oo

5 0 .0 (3 0
8.000

5.000 

12.500

35.000
8.000
3.000
5-OOQ ,
7.000

20.000 ,

3.000
4.000
2.000  

8.000

2.000
3 -5°o

800

1.000

1.500
2.5CX)
4.000
1.500

1.000

5.000
6.500 

500
4.000

I.OOOs

1 .500
5.000 •
Í.50O

2.000
1 .000

5.000
6.000

2.000

1 .000 
.4.000

1 .0 (30
1.500
2.000  

, 3.000

2.000
800

2.000

3.000 

2.000 ■

300

400

10.000

400

600

800

\  _

1.500

Madrid, 28 de junio de 1945.— E l 
Comisario general, R u fin o Belltrán.

P a ra  ‘superior c o n o cim ie n to : E xcelen 
tísim os señores M in istros de In d us
tria  y C om ercio , A gricu ltu ra  y  G o
bernación.

P a ra  ^bnocimi.énto ; lim o . S r. F isca l

Superior de T a sa s , excelentísim os 
 señores G obern adores Chiles,- Je

fes P rovincia les de A bastecim ien 
tos y  T ran sp ortes e lim o s, seño-, 
res C om isario s de R ecursos.

P a ra  conocim iento v cum p lim ien to 
lim o. Sr. D elegad q  N acion al del 
Servicio  N acion al del T rig o .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L     MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de  Abastecimientos y 

Transportes. (Dirección Técnica)

T r a n s c r ib ie n d o  relación  n ú m e r o  3 8  d e  artículos in terv en ido s  q ue  n e c es it a n  g u i a  p a ra  s u  c irculación .

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la guía única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de oliva* ( i) ,. . ...... 7#7„...— .......

2. Aceités de orujo, turbios, aceitones y borra (1) *.........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas) na
cionales y de importación (excepto aceites de ricino 
y linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado).................... .>w

4. Acidos grasos de aceite de oüva y orujo, coco y pal-
miste .............................................. .......... .......... ..............

5. Arroz blanco, mediano, piensos y subproductos de
limpia ..... ...........•...................................... ................... .

6. Azúcai ............................. ................ . ...........................

7. Café .......

8. Carbón végetal—incluidos cisco y picón, excepto
herraj (intervenido solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en ca
miones fuera del recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) .......... i.'*...

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz y
trigo .......... ........... .............. .......... .................................

Cebada en su estado , de transformación industrial, 
germinada y tostada .......................................................

10. Chocolate familiar ............... ................... ..................

UL Fideos ...... .................. ........................................................ .

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491 de 4-10-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

«ir
Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO 341) .

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
v DRV ESTADO 336) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341),

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245).

Orden de la Presidencia de 27-1-45 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 30) y exudar 505, de 31-1-45 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 39),

Circular 188, de 31-7-41'.

♦
Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 290).

Decreto ministerio c.¿ Agricultura de 29-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 277) y Circular núm. 524, de 
5-6-45 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 165).

1
Oficio-circular núm. 42.905, de 20-3-45,. de la Oficina En

lace S. N. T.

Circular 496 de *.11^44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO 316).

Circular 188, de 31-7-41*



P á g i n a  5 4 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  j u n i o  1 9 4 5

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Frutas, legumbres verdes y verduras:
Provincia de Valencia ........................................

Provínola de Tarragona ........... ........ ...........

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ...¿.i......;........*........ .

. .Provincia de Sevilla;
Pimientos morrones en verde ........ ...............................

13. Ganado de abasto (de cerda y de «vida», cría, recría
y reproducción de la especie anterior) ̂ .................

Ganado vacuno, lanar y cabrio destinado a las pro
vincias de Gerona, Léri#,, Huesca, Navarra y 
Guipúzcoa y para su circulación interior por estas
provincias ........................................ ............................

*
(914. Harina de arroz ........ ......................................................

15. Harina de cereales y legumbres (excepto lia de las no
intervenidas) ...... .............. ................... .........................

\
16. Harina de farrofa intervenida en las provincias de*

Castellón e Islas Baleares) ............ ........ .................

17. Harina de patota ........................ i..................................

18. Jabón común, neutro o industrial ........................... .^.

19. Lanas sucias procedentes de peladas o tenérías, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchones con- 
feccionados) .............................. :............... ......... ........

r

V

20. £eche fresca de vaca ............. i...................... ...............
*,

X  '

Intervenidas solamente para la salida de la provincia.
T O. P. Transportes 8.851, de 10-8-42 (excepto naran
ja v cebolla).

Intervenidas en los términos municipales de Ruidoms, 
Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gayá y 
Viliaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42, Av. Nal,

Intervenidas en el partido judicial ce Dolores. Oflcio 
número7 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 
y de 25-9-44.

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO 220).

Telegrama oficial Sección Transportes, 115.215, de 14-10-44.
Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 

TADO 245).

Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula.
. res 188, de 31-7-41, y 378. dé 20-4.43 (BOLETIN OFL 

CIAL DEL ESTADO 112).
jfata de la Dirección Técnica (Oficina Enlace S. N. T.) 

de 22-6-45.
Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 112).
prden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Intervenidas en toda España, excepto Barcelona, 
Badalona. Sabadell, Tarrasa y Olesa, de bina parte; 
entre ’ Bójar, Fuentts de Béjar y Hervás de otra, y, 
finalmente, entre Alcoy, Onteniente. Boca i rente, Agu- 
llent y Enguera. También s6 exceptúan dbl recfuisitp 
de la guía la circulación de lanas lavadas entre Lo- > 
gropo, Enciso y Múriilla, entre Logroño y Ezcaray y 
enjS£ Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la 
Presidencia de 12-Í-45 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. 13-6; Circular 519, de 19-5-45 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 141; escrito de la Dirección Téc
nica de 8-7-44 y nota Oficina de Asuntos Generales de 8 
de enero de 1945.

Intervenida solamente en fas provincias de Santander, 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y 
hasta Unquera y Ayuntamientos o Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re
gueras, Nde dicha provincia: provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de ̂ Puente de Don Aloh. 
so, Brión, Enfesta, El Pino y Pbladela; provincia de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
CJlla; . provincia do Pontevedra, delimitada por las 
localidades de Rodeiro, Dazón, Vílaponca, óaroy, Car. 
balledo, Pontevedra y. toda la costa hasta Noya (La , 
Coruña); León, partidos judiciales de La VecUla, 
Murias de Paredes, Riaño y término municipal ’ de • 
Toral de los Guzmanes en el partido judicial de Va
lencia de Don Juan. Circulares 424, de 17-12-43 (BO
LETIN QFICIAL*DEL ESTADO 356), 433. de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 
17-5-44 (BOLETIN QFICIAL DEL'EST&DO 143).

í
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

21. Leche condensada .................................................................

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
lentejas, veza y  yeros ........'......*...................................

judías (intervenidas solamente en las provincias dev 
. La Coruña, León, Lugo, Orense, Ovi.edo, Palencia, 

Pontevedra y  Zamora ..............*.......................................

23. Leña (intervenida solamente en su circulación inter-
provmcial y prohibido su transporte en camiones Tue- 
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, su retirada hasta población .de consumo y 
su distribución en ésta) .......................................... .

24. Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ...............
( *'

25. Nata (elaborada con leche de vaca) ............................

. (
26. Oleína .......................................................................................

27. Orujo graso ............................................ ............................. ..

i

26. Pan ........................................ „..................... .............................

29. Pasta para sopa .................................. ........................ .

30. Patata de consumo ...^.............................i......*...................

31. Piensos: Subproductos de molinería en las fábricas
de purés en la provincia de Huelva ............ ..........

Garrofa (intervenida en las provincias de Castellón 
e Islas Baleares) .................................................. ........... ..

32. Piensos compuestos ....................v .......................................

33. Product i del cerdo: Tocino y manteca (fundada y
en rama) ......................... .............................................. %•••

' 34. Productos dietéticos (excluidos los que llevan él «con
forme» de la Dirección General de» Sanidad) ‘

* , \  , .
» , !. ' «

35. Purés .................. ........................................................... .

• 36. Queso de vaca ..................1................ i..................................

37. Sebos fundidos .«grasas y aceites animales (excepto los 
de animales marinos y grasas obtenidas en el tra
tamiento 'de huesos) ........................ ...................... ........

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 55). ’

Decreto Ministerio de Agricultura de 29-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 277), Circular 513, de 3-4-45 
(BOLETÍN OFICIAL ÓEL ESTADO 98) ’y Circular 
524, de 5-6-45 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 165).

Circular 456, de 8-5-55 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 132) y  Oficio de la Oficina de Productos Vegetales 
núm. 125-691, de 6-11-44.

\

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

• Circulares 448. de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 143),

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
,TADO 93) y 458, de 5-5-44;

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9 44 (BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 188, de 31-7-41.

Circular 188, de 31-7-41. •

Circulares 354. de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), v 474. de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 1611.

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T, de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T., oficio número 92.751,

| de 6-10-43. ’ .

Nota de la Dirección Técnica (Oficina Enlace S. N. T.)
• de 22-6-45-,

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circular 481, ae 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 220).

Circulares 173, de 2-6-41,' y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ 342).

Circular 173. de 2-6-41.

Circular 448, de .29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. 93) y 466. de' 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143).

Orden de la Presici, ncia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499, ¿e 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y N¿ta de la Oficina 
del Aceite de 23-1-45.

\ ■
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ARTICULOS IMl’KRV UNIDOS * DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

38. Sebo en rama (exclusivamente en '' la provincia de
M adrid) ................................................ .......... <......................

39. Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de im por
tación, excepto las semillas de Uno y r ic in o ).........

40. Subproductos de molinería: Salvados y restos de
limpia en fábricas de harinas.........................................

41. Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahué t y babassu.

/
Nota de la Oficina del'A ceite núm. 197, de 23-545.

Orden de :a Pres ciencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336» y C.rcular 499*dc 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEI ESTADO 341).

Decreto M misterio do Agricultura de 29-9-44 (BOLETIN 
OFICINAL DEL ESTADO 277) y Circular 124. de 5-6-45 

• N (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 165).
. Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 336) y .C irculares 378. de 20-4-43 (B O  
- LET1N OFICIAL DEL ESTADO 112) v 499, de 2-12-44 
* (BOLETIN O FICIAL DEI ESTADO . 341).

/ ' ' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DÉ1 ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SID ERU RG IC AS

42. Chatarra (excepto la de. plom o) .......................................

>

Reglam ento para la D.stnb.uc-ón ae ia Chatarra de 14^L41, 
5.° apartado (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 179), 
y O ficio del Sindicato Nacional del Metal núm ero 4.721,, 

; de 19-1-4-0.

SIN D ICATO  NACIONAL b E  IN D U STRIAS QUIM ICAS

43.' Jabón áe tocador (partidas superiores a '50 kilogra
mos) .................................. .......................................... . Orden de la Presidencia de 23-11-44 (BOLETJn  OFICIA L 

DEL ESTADO 336) v Circular 396, $e 21-8-43 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SIN D ICATO  NACIONAL O h  l A PIEL

44. Pieles (vacunas y equinas, sin cu rtir ),................. ..........
<*

Oro.-en del Ministerio de Industria y Comercio de 15A-42 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 200)* y ,O ficio de 
la Secretaría ' Genera] Técnica del M inisterio de In
dustria y Com erció de 21-11-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
t

45. -Aceitunas ................... t ...................................*....... ......................
9

Aceitunas aderezadas o aliñad-as en partidas supe- 
ñores a 25 kilogramos, a excepción de las que 
circulen por' el interior de la provincia -eje Sevilla...

*
46 Burras y burros garañones.....................................................

47. Cáñamo, ya sea en paja o varilla, fibra agram ada 
0  rastrilladá ............................................................................

48 Hijuela del gusano de seda..........................................j.........

49. Maderas:'N acionales o  importadas, en rollo, eScua- * 
dradas con  hacha y traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera (no necesitándose el requi
sito de la gula-para ninguna otra elaboración de la 
m adera) ..................................1................................................

. Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491, de 4-10-44 (BOLE- 
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O  285).

Orden del Ministerio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

Intervenidos solamente para la saliüá de la prbvincia 
de León. Noca Oficiria de Ganadería y Pesca de 14-1-43;

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
OFIÓIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la PresL 

, dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

Orden del iMinisterio de Agricultura de 22-5-45 (BOLE
T IN  O FICIA L DEI!» ESTADO 152). .

\ ' . /

¥
Articulo 8.° de la .Ley de 4-6-40 (BOLETIN O FICIAL DEL 

ESTADO 171), Orden M inisterio de Agricultura 
' 15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

Ordenes Presidencia de 12-3 43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73) y 18-9-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 265).

. /
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ARTICULOS INTERVENIDOS  D ISPO SICIO N ES QUE LOS REGULAN

50. Patata de siembra........................................ .-....... .............

51. Plantones de agrios (en número superior a diez)...... -
*

52/; Salmón (en épc^ca de pesca)....................... ................. .

N . ■ 1
53.. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno, carrasco, 

negro y monterrey (excluyendo piñones comesti
bles^ de ciprés y eucalipto. Para circular en el in
terior ele las provine.as de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Vailactolid y Aviía necesita
rán del requisito de !;, guía: en estas cuatro úL 
timas provincias necesitarán también del citado 

• requisito las del género Quercus (Robles). La piña 
- a-b’e-rta, de. la ■ especie de pinus' pináster, dentro 
* de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila, 

y de éstas, entre sí.......... ......... ...................................

\ . .
•

54 Turba ,.x................ ........ .....................
- / ■ \

Circular 4, de 14-9-44, del Sennciu Nacional de la Pa
tata de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 260). * ,

Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20 de 1943).

. i
Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 67).

• &

\

Apartado l.° Orden ministerial d¿ Agricultura de 3-12-41 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29-5-43 (: OLETIN OFL 

* CIAL DEV .ESTADO 153)^
’i

Order. Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la-justificación de re
colector oficial,' según los casos, desde 
los puntos de producción, a Jos de 
almacenamiento o desde aim^cenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa .entre tin
cas' de un misino propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso e¡speciaü del Delega
do, Nacional del Servicio Nacional del 
Triga o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según la clase de ar- 1 
tícujos de que se trate:

(1) Para que sean válidas fas gulas 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 -y 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de aeidez del aceit| y de los 
Pesos d.e la cantidad transportada de
tallada por unidad d*e envase, que for
zosa m eóte ' rán numeradas y reseña
das según dispone el articulo 15 de 
la Orden -le la P'^sioenVna de 25 do 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DE1 fcSTADO 272i y el párra
fo segunde del articulo quinto de la 
Circular7 491 de 4.101944. (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 285).

La naranja y el limón circularán

sin guía, pero en su facturación en las  
provincias de Tarragona, Castellón de 
la Piaña, Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se, necesitará «cédula 
de distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo modo el pimen
tón n0 necesitará guia para 'su  circu
lación, exigiéndose para su factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia y Cáceres-Sevilla que comprenden, 
respectivamente, las . provincias de 
Murcia y Alicante, la primera; y Cá- 
ceres. Badajoz, Avila, Toledo y ,Se.vi- 
11a, la segunda, paía todas aquellas 
expediciones destinadas fuera dfe la 

¡propia zona ^productora, la misma 
«cédula de distribución» qué para la 
naranja.

La'presente relación-anula a ja in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 152; de fecha 1-6-45, y 
deberá regir desde su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

.basta tanto sea derogada por disposi
ción posterio1’.

Dios sruarde a VV. EE. muchos-años. 
Madrid. 28 de'jupio de 1945.—El Co

misario ¿en oval, Rufino Boltrán.

Para superioi conocimiento. Excelen.
' tisimos señores Ministros de Indus. 

tria y Comercio .Agr cultura, Gober. 
nación, Hacienda, Obras Públicas V. 
Secretado del Partido,

Para conocimiento; Ilmos. Sres.  Dele
gado del Gobierno para la ordena

c ió n  de) transporte, Delegado nació.» 
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas *

Para, conocimiento y cumplimiento: 
limo# Sres Comisa nos de Recurso,' 
y Ex^mos. Sres. Gobernadores civi
les. -Jefes de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos) 

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que a continuación  se detallan.

Desde el 21 de. este mes al diá de 
hoy, se h a -dado salida, con destino 
a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional), a las Ordenes dispuestas 
por. la Subsecretaría  y Direcciones 
Generales para la expedición eje los 
ni. i : n .lentos, que a continuación se 
detallan:
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D IA  21 D E  JU N IO

Indice núm . 248.— A lican te : Institu to , io.ooo .pesetas. 
A lbacete : Idem, 5.000.
L a  C o ru fia : Idem, 10.000.
León : klem  de A storga, 5.000.
A v ila : Idem , 4.000.
B a d a jo z : Idem', 5.000.
B ilb a o : Idem , 5.000.
B arce lo n a : Idem  de «Balm es», 15..000.
D e <cMilá y  Fontanals» , 10.000.
D e «A usias Manoh», 10.000.
C a rta g e n a : Idem , 20.000.
C aste lló n : Idem, 10.000.
C órd ob a: Idem , 20.000.
C á d iz : Idem de C euta, 5.000.
C u en ca : Idem , 20.000.
L a  C o ru n a : Idem d e  E l Ferrol del Caudillo, 15.000. 
G i jó n : Idem , 5.000.
H u e sc a : Idem , 15^000.
L u g o : 'Idem m asculino, io.oóo.
L e ó n : Idem, 5.000.
L é r id a : Idem , 5.000. <
M ad rid : Idem «Cerrantes», 'ió.ooo.
Idem ((Cardenal C isneros», 15.000. * • ‘
Idem de «San Isidro», 20.000. ^
Idem «R am iro  de M aeztu», 30.000.
S e v illa : Idem de' O suna, 2.500/
P a le n c ia : Idem , 4.000.
P am p lo n a : Idem , 10.000.
P o n tev e d ra : Idem , 15.000.
S a la m a n ca : Idem , 10.000.
San  S e b a s t ia n : Idem , io.obe.
S a n ta n d e r: Idem , 5.000. . ■ /
L a  C o ru ñ a : Idem m asculino de San tiago  de Com- 

postela, 10.000.
S e v illa : Idem, 10.000,
T o led o : Idem , 4.000.
T a r r a g o n a :  Idem d e T o r t o s a ,  10.000,
V a le n c ia : Idem , 5.000.
V a lla d o lid : Idem , 5.000.
V igo  : ’ Idem ,> 10.000. «
Z a ra g o z a : Idem m asculino, 10.000.
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Indice  núm. 249.— M ad rid : Inspección Técr.tifco Adm i
n istrativa  de Servicios, 4.459 pesetas. .

G u ip ú zco a : N óm ina' especial rem uneraciones a fa
vor de los funcionarios de Jos Cuerpos Técnico y  Au
x ilia r , 1.676,50. ' .

M urcia* Idem , 4.345*5°-
Badajoz-: Idem , 1.834,50. ‘ 1

v Ger.ona : Idem , i .oio*.
Sevilla  : •ddem, 5.538. '
G ra n a d a : Idem , 4.239,50.

- Ja é n : Idem, 2.328.
T o le d o : 'Id em , 1.395.
B u rg o s :  Idem, 1.345. '
Palm a de M allorca: Idem, 1.900.
G u a d a la ja r a : Idem , 1.035.
S o r ia : Idem , 1.430,50.
Logroño : .  Idem , 1.502,,50, 1

, C ó rd ob a: Idem, 2.691.
P a le n c ia : Idem , 1.443,82..
C u en ca : Idem, * 1.328.
A la v a : Idem , 900 /
Cáceres :. Idem , 1.603. - { .  ■
B i l b a o :  I d e m ,  1 . 9 8 2 , 5 0 .  '

T e ru e l;. k k rn ,  >W£9-:

V a len cia : Idem, 7.832.
1 L é r id a : Idem , 1.3 19 .

L e ó n : Idem , 2.897,50.
L a  C o ru ñ a: Idem, 5.355.
M ad rid : D ietas y gastos J e  locomoción Vcoales de la 

Ju n ta  de Form ación P rofesion al, i . 955*4° -
S e v illa : D ietas personal au x ilia r  oposiciones cátedra 

E scuela  Su perior de B ellás A rtes de- San ta  Isabel de 
H u n gría , 675, y 427,50 p ara  igual servicio M rd iid . 

M ad rid : M useo de C iencias N a tu ra l? ', 166,66.'  
V a le n c ia : B ecas en la U niversidad , 1.600.
B a d a jo z : Idem en C entros’ de Enseñan za, 1 .12 5 . 
V izcay a  r Idem  en la E scu ela  N orm al, 450.
M u rc ia : Idem en lá U niversid ad , 500.
Ciudad R e a l : Idem en C entros de enseñanza, 300. 
G u ip úzcoa: Idem en la E scu ela  de pom ercio, ico. 
G e ro n a : Idem en el Instituto id., 1.500.
M u rc ia :. Idem, 300.
C iudad R e a l: E scu e la  de C ap ataces Nde M inas de Al

madén, 166,64.
Ja é n :  -Idem de L in ares, 499,99- 1
M ad rid : E scu e la  de Ingen ieros N avales, 3.333,24.
E scu e la  de Arquitectura, 1.000.
E scuela  de Ingen ieros 'A grónom os, 55.000.
D ietas Ju eces oposiciones cátedra E scuela B ellas ¿ r -  

tes de San ta  Isabel de H ungría , de Sécu la , 1.959 ,17.
B a rce lo n a : Establecim iento de In g e n ie ro s , Ind u stria

les, 6.250.
-  Indice núm. 250.— M ad rid : G astos de locomoción Ju e 
c e s ’ oposiciones au x ilia rías  de E scu elas de Peritos In
d u stria les, 2 . 6 3 7 , pesetas. ' , .

L e ó n : So r M aría  de Belén M artíns, 1.000.
M ad rid : D oña Ju lia  Cruz Pérez, 1.000. .
M á la g a : Sociedad M alagueñ a de C iencias, 5 -5° ° -  
B a rc e lo n a : Patronato  de Fórm ación Profesional d e ' .  

V illan ueva y .G e ltrú , 8.000.
San  S e b a stiá n : E scu ela  Profesional de M ondragón, 

5.000 p esetas.
L a s  P a lm a s : E scu e!a*d e  A rtes y  Oficios de L a n z a -

rote, 4.000. ,
M á la g a : E scu ela  d e  Peritos Industriales, 20.000.
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-'Indice núm. 1251.— M ad rid : Nóm ina especial rem u
neraciones funcionarios adm in istrativos de los Cuerpos 
Técnico y A u xiliar, 69.965 y . i 5-35~*5°- 

Se g o v ia  :-’ ldem , 1.055.
A lm e r ía : Idem , 1.635.
B a rce lo n a : Idem , 12.787. f
H u e lva : Idem , 875/
Pontevedra \ Idem , 2 .54 1.
G ra n a d a : B ecas en C entros dé enseñanza, 3.425. 
V a llad o lid : Idem  en la  U niversidad , 1.350.
L a  C b ru ñ a : Idem en el C olegio D equidt, 150.’
L é r id a : Idem  en el Institu to , 300.
M adrid : Idem, en la  Escu ela  C entral de Com ercio, 

333,33 pesetas.
M á la g a : Idem  en la E scu ela  de Peritos In d u stria

les, 150.
Madrid : D ie ta s  Jueces oposiciones auxiliaría  Con-ser- • 

va jo rio  d é .M ú sica  y D eclam ación, 3.2 10 ,38 .
D ietas y sobredietas a don Jo sé  G arcía  .Cornuda, 

1.050 pesetas. .
- Indice núm . 252.-— M adrid : G astos de locomoción Ju e 
ces oposiciones cátedra E scuela de Com ercio, 136,55. 

Id ó n ea  don José  G arcía C ern íala , 3 16 ,10 .
Presidencia Mundial de «Pax Rom ana», 10.000, . 

v Sev illa .: S e r  P au lin a  G regorio  G uerrero, .1.000,.
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Oviedo: Doña María Teresa Velarde, 2.000. 
Granada: Escuela de Estudios Árabes, 1.333,32.
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Indice núm. 253.—T e ru e l: B iblioteca pública, pese
tas 2.262,50.

Palma de Mallorca: Idem, 175.
Indice núm. 254.—Madrid: Becarias Cursillistas del 

Cuerpo facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
4.800 pesetas.

Sevilla: Catálogo Bibliográfico y Documental, 3.600. 
Zaragoza: Idem, 1.500.
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Indice núm. 255.—Madrid: Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 13.666,59.

Viajes y dietas de los Arquitectos señores Rodríguez- 
Cano, 632,20.

Don Luis Menéndez Pidal, 765,90 y 541,10. 
Don Manuel González Valcárcel, 452 y 169,20. 
Comisaría General de Excavaciones, pesetas 9.583,30 

y 1.916,67.
Barcelona: Servicio de Defensa del Patrimonio Ar

tístico Nacional, 833,33.
Granada: Idem, 833,33. '
Santa Cruz de Tenerife: Excavaciones, 5.000. 
Toledo’: Obrasen el Convento'de Santa Clara, i<*ooo. 
Sevilla: Orquesta Pática de Cámara, 37.250. 

.M urc ia :  Conservatorio- de Música, 5.000. 
Albacete: Instituto, 3.000. 
Alicante: Idem, 10.000.
Badajoz: Idem, 2.000.
Barcelona: Idem «Menóndez Pe-layo», 3.000.
«Milá», 6.000.
«Montserrat», 8.000.

. «Ve-rdaguer». 8.000. 
f «Maragall», 18000.

((Montserrat», 18.000.
«Verdaguer», 18.000.
Bilbao: Idem, 10.000.
Cádiz: Idem,: 3 000.
Cartagena: Idem, 10.000.
Castellón: Idem, 3.000. 
La  Coruña : .Idem • (roas-culiífo), 10.000.
Idem (femenino), 10.000.
Cuenca : Idem, 8.000.
L a  Cor u ñ a : Idem de El Ferrol del Caudillo, 10.000. 
Granada: Idem, 10.000 y 6.000.
Huesca: Idem, 6.000.
León: Idem, .40.000.
Lugo : Idem (femenino)', 10.000. 
Madrid: Idem ((Beatriz Galindo», 20.000.
Jaén : tIdem, 2.000.
Madrid: Idem «Isabel la Católica», 8.000 y 15.000. 
((Beatriz Galindo», 8 000.
«Lope de Vega», 10.000 y 35.000
((Ramiro de Mae/'u», io.ooñ. 
((San Isidro)), 10.000.
M álaga: Idem, 15.000.
Murcia: Idem, 10.000 y 20.000.

 Salam anca: Idem, 10.000.
L a  Coruña: Idem de Santiago (femenino), 20.000. 
Valencia: Idem, 2o.od0. 
Palma de Mallorca: Idem, 10.000.
Pamplona : Idem, 8.000 y 11.000.
Pontevedra: Idem, 10.000.
Salamanca: Idem, 3000,

L a  Coruña: Idem (masculino) de Santiago de Com
postela, 8.000.

San Sebastián: Idem. 2.000.
Teruel p Idem,. 10 000.
Valencia: Idem, 3.000.
Valladolid: 15.000.
V i g o : I(jem, 10.000.
Zaragoza: Idem; 15.000 y 8.000.
Bilbao: Hospital Civil, 28.000.
Segovia: Instituto, 3.000.
Zamora: Idem, 2.500.
Indice núm . 256. — Córdoba: Museo Arqueológico, 

1.040 y 540.
Madrid: Registro de la Propiedad Inmueble, 2.500. 
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Indice núm . 257.—Avila: Mobiliario Sección Adminis

trativa, 1.995.
La «Coruña:* Idem Inspección, iq .on.
León: Idem Sección Administrativa, 7.000.
Albacete : • Idem Inspección, 753.
Segovia: Idem Sección Administrativa, 9.030.
Madrid: Idem Escuela Normal número 2, 3.200. 
T arrag on a : Idem, 1.200. 
Lugo: Idem Inspección, 3.00o.
Palencia: Idem Sección Administrativa, 3.600.

. Albacete: Idem Escuela Normal, 4.490.
La Coruña: Idem Instituto (femenino), 4.485,50. 
Soria:  Idem Escuela 'Normal, 807,50. *

Logroño: Idem Sección Administrativa, 3.041,36. 
Madrid: Idem Sección Administrativa,- 13.045. 
Pontevedra: Idem Inspección, 18.500.
Avila: Idem id., 3.452.
Zam ora: Idem íd., 34057 
Gerona: Idem Sección Administrativa, 3.017, 
Toledo: Idem Tinstituto, 3.200.
Pontevedra: Idem Sección Administrativa, 18.920. 
jaén : Idem Escuela Normal, ídem, 59S.
Zaragoza: Idem, 1.000.43. 
Guadalajara: Idem Comisión Provincial de Educa

ción v 900.
Valencia: Idem Instituto de R,equena, '1.500. 
Zam ora: Idem Sección Administrativa, 6.875. 
Zaragoza: Idem Biblioteca Universitaria, 990. 
Toledo: Idem Sección Administrativa, 4.987,50. 
Madrid.: Idem Junta de Intercambio y Adquisición 

de Libros, 2.500.
Alava: Idem Escuela Normal, 1.000.
Pontevedra: Idem Escuela Normal, 1.500.
Barcelona: Idem Instituto «Milá v Fontanals», 1-535* 
Sevilla: Idem Escuela Normal, 2.600.
Teruel: Idem Escuela de lArtes y Oficios, 1.500. 
León: Idem Inspección, 905.
Lu go : Idem Sección Administrativa, 14.092. 
Santander: Idem, 1.000.

 ̂ Burgos': Idem Archivo' Histórico, 1.250.
Gijón : Idem Escuela de Peritos Industriales, -i.ooo. 
Albacete: Idem Sección Administrativa, 7.000.
Gundahijará: Idem Patronato de Formación Profe

sional, 4.000. 
Madrid: Idem Registro General de la Propiedad In

telectual, 4.000.
Alava: Idem Sección Administrativa, 6.000.
Oviedo: Idem- Instituto de Avilós, 5.000.
Navarra: Sección Administrativ-a, 5.000.
Logroño: Idem instituto, 700.
Zaragoza : Idem Cón>e'-vatorio de Música, 2.000 
Castellón de la P l a n a :  Ide-fn Instituto, 1.000. 
L é r id a : Idem Sic-ción Administrativa, 5.500. 
Guadalajara: Idem Escuela N o r ia l ,  4.000.
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H u e lva :  Idem, 3.200.
Alicante : Idem, 18:260.
Alicante: ídem Inspección, 6.895.
H u e lva :  Idem Comisión Provincial de Educación,-, 

* 55. *  ,
M á l a g a :  Idem Sección Administrativa,  7.056,87. 
Mur cia :  Idem Inspección, 4 .010,55.
Teruel : Idem Sección Adm inistrativa, 5.000.
M adrid: Escuelas  de Comercio, 8.988,80.
Ciudad R e a l :  Idem Sección Administrativa,  4.860. 
G u a d a la ja ra :  Idem Instituto, 1.999,35.
T e ru e l :  Idem Comisión Provincial de Educación, 

1.140.
Zaragoza  : Idem Escuela  d-e Comercio, 5.000. 
p ijón  : Idem Instituto, 1.485.

.L e ó n :  Idem id., 1.500. • ;
I n d i c e  n ú m .  2 5 8 .— C ádiz : Nóm ina especial funciona

rios , administrativos de los Cuerpos Técnico y A uxi
liar, 2.895,56.

San ta jid er :  Idem, 1 .417,50.
L u g o :  Idem, 1 .5 15 .

.V a le n c ia :  Becas  en Centros de Enseñanza, 750. 
Instituto de Já t iv a ,  300.
Toledo: Idem en el Instituto, 2 .175 .

♦ B a d a jo z :  Idem en el Sem inario  Diocesano de San  
Antón, 600. •

A lm er ía :  Idem en el Instiuto, 525.
C u e n ca :  Idem id ,  600.
C á c e r e s :- Idem ori el Colegio de la Inmaculada. Con

cepción, de Pía se reí a, 150.
Castellón : loe ni en el Instituto, 600.
I^eón : Idem, *1.350.
M adrid: Idem en Centros de Enseñanza, 7.075, 833,32. 
Becarios del Marruecos Francés,  416,66.
D ie t a s , jueces"oposiciones plazas E scue la  de Peritos 

Industriales, 4.774,80. 
x Personal auxiliar, ídem fd., 382,50.'
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I n d i c e  n ú m .  2 5 9— M adrid : Escuela  del H o gar  y 
Profesional de la -M u je r ,  337,50.

Je re z -d e  la Frontera  Escuela Maternal, 750. 
Albacete :  D ietas  y sobredietas Inspectores E n señ an 

za Pr im aria, 3.750. I
A la v a :  Idem, 3.000.
Cádiz:- Idem, 4.500. ' .
Madr i d:  I-Cem, 1.500.
N a v a r r a :  Idem, 5.250.
Pon teved ra : Idem, 9.000.
V a le n c ia :  Idem, 9.750.
V a llad o lid : Idem, 3.750.
M a d r id :  D ie tas  de  los Arquitectos señores  ̂MMr o, 

Poggio,  González y F i s ac ,  855. •
Señores M asanet, 97.50.
Colegio Nacional de Sordomudos, '3.340*, 13,.
Escuela  Nacional ,  de Anorm ales, 1.592,5o.
Indice núm. 260.— A la v a :  G a s to s  de loeomoción ¡de 

los Inspectores de. Enseñanza Prim aria , 994,40.
Albacete :  Idem, 1.243.

' C ádiz :  Idem, 1.491,60*
• M ad rid :  Idem, 497,20. ' . .

N a v a r r a :  Idem, 1.740,20. \
Pontevedra : Idem, 2.983.20.
V a le n c ia :  3.231,80.
V alladolid : Idem, 1.243.

; M a d r id : V ia je s  de los Arquitectos señores Muro, 
Poggio , González y F isac ,  1.249.

M urcia :  Alquileres Escuela  Normal', 1.386,90. 
G ranada:-  Colegio del Santís im o, 15.000,

Nuestra Señora d e  l a s  Mercedes, 1 o .o o o .
Escuela  de San Gregorio, 10.000.
Purísima Concepción. 15.000. *
Santís im a 'trinidad, de Lan jarón, 10.000.
De lás Mercedes, 10.000.
Nuestra Sopera del Carm en, de Huéscar, 7.500.

• Compañía de M a n a  de Santa  Fe, 7.500.
H ijas  de Cristo Rey, de Montojícar, 10.000.
M urcia :  Cristo Crucificado del Santo Angel, 10.000. 
C asa  del Niño,'  de C artagena, 5.000.
E sc lavas  de María, do AMmma, 10.000.
O rense : Colegio, de la Purísim a, 15.000.
Escuelas  C ristianas, de Puebla de Trivos, 2.500. 
T a r r a g o n a :  Colegio de Relig iosas, .10.000.
Beaterío de Santo Domingo, 2.500. •
Nuestra Señora del Carmen, de. Esp luga  de Fran- 

colí, 2.500.
Idem de Santa  Coloma de Oueralt, 2.500.
Colegio de M aría Inmaculada, de Reus, 5.000.
Idem de 'Ja D iv ira  Providencia, de ídem, 5.000. 
V a lenc ia :  Colegio de la Encarnación, 2.500..
San José , 25.000.
Del Calvario , 5.000.
Escuela de Artesanos, 7.500.
Santa  Madre Sacram ento, 7.500.
San  Vicente  Feria r, 10.000.
Ave' María, de Benim am ct. t o .o o o .

T rin itar ias ,  de Estivella,-  2.500.
Z a ra g o z a :  Inspección Médico Escolar, 1.000.
V iz c a y a : Idem, 1.000.

Y--'Ciudad R e a l :  Escuela Normal, 700.
® J a é n : Idem, 1.875.

Oviedo : Idem, 600.
“S a la m a n c a :  Idem, 1.875.
S e g o v ia :  Idem, 750.
Z a m o ra :  Idem, 3.250.
Jerez  de la F ro n te ra :  Escuela Maternal, 600.
G ero n a :  Material Escuelas  . de Enseñanza Prima--

ría, 136,50.
G r a n a d a :  Idem, 209.150. -
Z a ra g o z a :  Idem, 235800.
C u e n ca :  Idem, 136.450.
C aste lló n : Idem, 133.850.
Ciudad R e a l :  Idem, 122.550.
J a é n : Idem, 186.050.'
G u ipúzcoa : Idem, 90.150.
L a  C o r u ñ a : Idem. 307.100. *
S e g o v ia :  Idem, 119.900.
Z a r a g o z a :  Escuelas  de la Ju n ta  de D efensa  para  

la  JEnseñanza Católica, 12.000.
G u a d a la ja r a :  Grupo Escolar «Cardenal Mendoza», pe

setas 10.000.
I n d i c e  n ú m .  2 6 1 .— C á c e re s :  Liquidación de obras e s -  • 

colares en C a s -a i ja d a ,  327,42.
Idem en V iand ar d e  la  V era ,  0,63.
M adrid : Honorarios  de los Arquitectos señores P o g 

gio, 2 . 1 1 1 , 1 6  y 1.348,19.
López Mora, 2.072,73 v 3 . 150,19 .
Don Joaquín Muro,- 1 .332 ,3 1 . .
Don Manuel Moreno L a c a sa ,  500,74.
Señor R oca , 1 1 7 , 1 3 .

. Seáo r  Muro, 155,95.
• Señor Alcalá Ruiz, 93,56.

Señor Pogg io , t.375 y 1.353,40.
Señor Sánchez Sepúlveda, 1 . 1 2 1 , 1 6 ;
S e v i l la :  Subvención por construcción escolar en T o 

mares, 84.000.
A v i la :  Idem en Puebla  del Valle, 10.000.
S e g o v ia :  Idem en Moraleja de Coca, 20.000.
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V alencia :  Idem en Benifalló, 84.000.
O bras Escolares en Ja ra fue l ,  200.000.
Indice núm. 262.— B arce lo n a :  Obras en la Escuela  

Superior de Arquitectura, '23.653,63.

M adrid : Excavacio nes  en Zorita de los Canes, 20.000. 
Idem en C ham ar tí n de 3a Sierra , Avila, 7.000. 
Se v i l la :  Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, £33,33. 

L a s  anteriores relaciones se publicaron 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  de 1 de enero, 1 1  y 
S de fébrero, 10, 19 y 30 de marzo, 

o y 30 de abril, 1 1  y 21 de mayo y 
. 1  y 22 de los corrientes.

Lo  que se publica en el B O L E T I N  
' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a los efec

tos de la regla' octava de la Ord^n 
ministerial de 10 de. enero de 1941 
( B O L E J I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO de 26 de feb rero ) .

Madrid, 28 de junio d,e 1945.— El 
Je fe  de la Sección, Nicolás Arias 
Andró.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de las 

Fundaciones instituidas e n  Villadiego y 
Covarrubias (Burgos) por don Jua n  
Rodríguez de Santa Cruz y don  
Tomás Barbadillo, denominadas:  
«Cátedra de Latinidad» y «Escuelas».

Incoados ante este Ministerio sen- 
dos expedientes para clasificar como 
bebéfico-docetvtes. de carácter'  particu
lar las Fundaciones instituidas en Vi
lladiego y Covarrubias, provincia de 
Burgos, por don Juan Rodríguez^ fie 
Santa  C ruz- y don Tom ás Barbadillo, 
denominadas . «Cátedra de Latinidad» 
y «Escuelas»,

La  Superioridad ha, dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1^ 13 ,  conceder au- 

, diencía pública a los representantes 
de dichas Fundaciones e .interesados 
en sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el B O L E T I N  O F í-  

' C I A L  D E L  E S T A D O , plazo durante 
• el cual se hallará de manifiesto el e x 
c e d ie n te  do referencia en' la  Sección 

de Fundaciones del expresado Minis
terio, de diez de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 de junio- de 1945*— EI 
Jcfe  do la Sección,/Oficial Mayor del 
Ministerio, • Eduardo Torralba. v

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Caminos  
(Construcción y  Reparación)

A d ju d ica n d o  a los señores que se  
citan las su ba stas de las obras de 

reparación de carreteras que se  
expresan.

Visto d  resultado obtenido, en la' 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme, kilómetros 13 
al 24,650, C. L .  de Níjar a  Venta- 
llana, provincia de Almería,

Esta  Dirección .General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Enrique 
Barrinuevo Sánchez’, vecino de  M a 
drid, que se compromete a ejecutarlo 

•con sujeción al proyecto y en los -pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 166.690 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 169.239,58 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
•Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del p!azo dfe un mes, a contar de la 

'fecha dp la publicación en el B 'O LL 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1945 .—'El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador ’ Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obráis Públicas de 
la provincia de Almería y adjudica
tario, don Enrique iBarrionuevo 
Sánchez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en-: la 
subasta de l?p¡ obras de acopios y 
empleo de piedra en lo» kilómetros 
10 al n  y 13 al 16 del  C. iL. de 

Corecinos de Campos a Fonfría, pro
vincia de Zam ora,

E sta  Dirección General ha tenido 
a b* 11 adjudicar definitivamente el 

'.servicio al mejor postor’, don Eloy 
Rodríguez Rico, vecino de Falencia, 
provincia de ídem, que- so compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y er los p1az.os. designados 
cji el pliego de iawtfcjones p ^ ic u -

r

lares y económicas de esta contrata, 
por la  cantidad de 123.000 pesetas, 
siendo el ¡presupuesto de contrata de 
137.413,50 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon- * 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un ryes, 3 contar de 
la fecha de la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D O .
de la presente resolución. r .

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de junio de 1945 .— £1 
Director general2 M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad,

. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Zam ora y adju
dicatario, don Eloy • Rodríguez R i 
co, vecino de* Falencia.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

Dirección General de Trabajo

Aclarando e l  artículo 52,  n ú m . 2, de 
la vigente Reglamentación Nacional  
del Trabajo en C. A. M. P. S. A .

limos. Sres, : Habiendo surgido du
das sobre la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 52, número 2, 
de la vigente Reglamentación Nació
me del Trabajo cn -C. A. M'. F. S. A., 
sobre los recursos posibles en los ex
pedientes por faltrfs muy graves, ’ > 

Esta  Dirección General, en . uso de 
las atribuciones que le confiere la Or
den aprobatoria de la Reglamentación 
dicha, ha tenido a bien aclarar que el 
recurso consignado en el art. 52, nú
mero 2, de la misma, ante la Delega
ción del Gobierno’ en C .A .M .P .S .A . ,  
contra acuerdos del Consejo de Ad
ministración en expedientes por fal
tas muy graves, es una prolongar di 
de 1a vía administrativa hasta su fin, 
sin qite ello seá ‘‘obstáculo prca la 
existencia de .recurso ante la Magis
tratura de Trabajo, al que <e podrá 
llegar una vez agotado ei trámite an
terior. i

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento v • efectos.

.Dios, guardo a: Y. I. muchos año<.
> M a d r i d .  2^ de  i u n í o  d e  1 0. 1 4 . —  E l  
D i r e c t o ’' gen  --ral de  "1 r a l r i i o ,  A. F.  He- 
ras¿

o

limos. Sres. D elegad^  Prminc'üles de 
Trabajo.


